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I B J I S U D O B E S :

Cumplo con el debcrjque me impone el artículo 78 de la Constitución
e a epu ica, presentándoos un informe del estado en que se encuen-
ran os negocios correspondientes á la Secretaría de mi cargo, y Ja in-

e as reformas que en algunos de aquellos ramos pudieran
^ara reParar l°s graves obstáculos que leyes imprevisivas han

i ,lvíJ0,!a0 Para favorecer el desarrollo de los elementos de prosperidad 
que la Nación encierra. 1
tvr.Q ^ * 2  *1^.? ,Cj  mas torato para mí, como lo será también para voso- 
I Z ' aI  , J1xt - que cornenzar esta esposicion con el fausto anun- 

r que ^ . acion goza de paz, y de que bajo sus benéficos auspicios 
¡ ianza o imperio de la justicia y la moral, la instrucción pública prin- 
P e.? a ecerse sobre sólidas bases, las obras públicas se multiplican y 
¡ ^ C1 rcn esperanzas de ventura y progreso. Tan plausible aconteci- 

o rece, pues, una espléndida prueba de las buenas disposiciones que
niman a nuestros pueblos y de que el Gobierno ha cumplido fielmente su 

programa. r

ORDEN PUBLICO.

rnn t , a turbado el órden público, y si se han hecho sentir algunos 
s^ntirirk j  1 fe lan esc°Hado en la firmeza del Gobierno, en el buen 
noroso 6 0 y en Ia lealtad del ejército, tan valiente como pando-

ELECCIONES.

nn¡niílaS e êcc?ones anuales de jefes y tenientes políticos, jueces parro- 
q i 9 concejales, y últimamente la de Vicepresidente de la República
*nii<!nü ec i°. c.on perfecta libertad, en la calma de las pasiones y sin 
aquellos movimientos que produce la exaltación de los partidos.

*
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Pero la lei de elecciones ha ofrecido inconvenientes de todojéne- 
ro; pues tiene tantos vacíos, encierra tantas contradicciones y adolece de 
tantos vicies, que no podia haberse hecho una cosa peor ni aun con el da
ñado objeto de sumir la Nación en la anarquía. De aquí es que el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo con el Consejo de Gobierno, se ha visto en la nece
sidad de dictar, ya espontáneamente, ya á consecuencia de multiplicadas 
consultas, varias resoluciones, sin las cuales habría sido imposible la ob
servancia de la lei, y la marcha de la administración pública.

La primera y mas grave dificultad que se presentó fué la formación del 
jurado electoral; pues, según la disposición del artículo 11 de la lei de eleccio
nes, la junta provincial debia nombrar tres individuos para que compusieran 
el jurado con los que nombrasen el Poder Lejislativo y el Ejecutivo; pero 
esta junta provincial no podia existir sino desde el l . °  de enero de 1862 
por elección de los Concejos cantonales; y no obstante el artículo 105 pre
venía que la elección de Senadores y Diputados se hiciera en setiembre de 
1861, es decir, cuando no podían existir el jurado provincial, ni el cantonal, 
nombrado por este, ni el parroquial, cuyos miembros el ije el jurado del 
cantón. La elección de la junta provincial no podia anticiparse, puesto que 
se declaraba nula toda elección hecha'en épocas distintas de las seña
ladas por la lei; tampoco podia el Poder Ejecutivo interpretar ni alterar 
la letra de la lei. No quedaba, pues, otra alternativa que sumir la 
República en la anarquía por falta de elecciones, ó dictar una resolución 
que removiese aquel grave obstáculo, sin alterar la disposición de la lei. Tal 
es laques© dió con fecha 10 de julio de 1861 (rdenando que los jurados 
nombrados por la Convención Nacional y por el Poder Ejecutivo se 
reúnan en la capital de provincia el 10 de agosto del mismo año pa
ra nombrar los jurados principales y suplentes que faltaban.

Por otra parte, la lei de elecciones dispone que los suplentes subro
guen á los jefes y tenientes políticos y jueces parroquiales principales en 
los casos de vacante; pero nada ha dispuesto para los casos en que no 
haya esta vacante, sino falta ó nulidad de elección ó bien inhabilidad 
en el elejido por carecer de los requisitos legales &a. De aquí ha suce
dido que muchas parroquias han quedado sin jueces, ó lo que es lo mis
mo, en completa acefalía.

Os presento todas las consultas que sobre esta monstruosa lei se han 
dirijido al Poder Ejecutivo, y las resoluciones que en consecuencia se han 
dictado. Ellas os manifestarán la urjente necesidad de reformarla en sus 
basas fundamentales; pues la causa principal de sus numerosos y graves 
defectos está en haberse adoptado un plan sin método y sin suficiente 
estudio, un sistema incoherente é imperfecto por su naturaleza. La elec
ción directa de jueces y tenientes parroquiales ha producido errores y 
complicaciones de grave trascendencia, y por lo jeneral, ó no ha habido 
elección ó han sido totalmente desacertadas.

REJIM EN POLITICO.

La lei de réjimen político dada por la Convención nacional tiene igual
mente vacíos que no han podido llenarse por el Poder Ejecutivo. Sobro 
todo, ha multiplicado tanto los empleados públicos y las cargas conce
jiles, que ha presentado en la práctica dificultades insuperables. En las 
provincias de poca población, como la de Esmeraldas, por ejemplo, se ha 
encontrado el grave inconveniente de ser mayor el número de los em
pleados que ha creado la lei, que el de ciudadanos que tienen los requi
sitos constitucionales para desempeñar aquellos cargos. Es, pues, de ab
soluta necesidad reformar esta lei, haciéndola adaptable á los principios
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de la ciencia y á las circunstancias peculiares en que se encuentran las 
provincias, cantones y parroquias de la República. Los tenientes políticos 
son unas entidades inútiles que deben suprimirse, disponiéndose que los 
jueces parroquiales sean, como lo han sido siempre, ajentes de la adminis
tración jencral y del poder judicial.

REJIM EN MUNICIPAL.

i

í

j 1¡

Peligroso y de fatales consecuencias ha sido el inmaturo ensayo que 
se ha hecho alterando el antiguo réjimen municipal y organizándolo sin 
guardar conformidad con los principios administrativos, con los intereses 
de la Nación, ni con el bienestar y progreso de las mismas localidades.

Revestidos los Concejos cantonales de atribuciones muchas veces in
determinadas, se han creído otros tantos poderes independientes, y su pri
mera tendencia ha sido ponerse en pugna con las autoridades políticas.

Sin conocimiento de las verdaderas necesidades del cantón, han dic
tado acuerdos abiertamente contrarios al desarrollo de su propia indus
tria y á los intereses de los demas cantones. Por fortuna todas estas 
disposiciones se han declarado ilegales por la Corte Suprema, en con
formidad de lo dispuesto por el artículo 97 de la Constitución; pero 
también los pueblos han esperimentado incesantes alarmas, y aquel su
premo tribunal se ha visto recargado con numerosos y continuos re
cursos de este jénero.

Casi no ha habido cantón que, abusando de las atribuciones que les 
concede el artículo 60 de la lei de réjimen municipal, no hubiese que
rido hostilizar á los demas cantones imponiendo odiosas contribuciones 
sobre el consumo y transporte de todos los efectos de tráfico y de con
sumo. Sin el vijilante cuidado que ha tenido el Gobierno en conservar 
el órden interior y hacer que se cumplan la Constitución y las leyes, cada 
cabecera de cantón se habría convertido en una especie de aduana con fa
cultades omnímodas para gravar la importación y esportacion, el consumo y 
el simple tránsito ó pasaje de los artículos de riqueza, y sin otra norma que 
el deseo de satisfacer intereses mal entendidos. ¿Cuál habría sido, pues, la 
suerte del pais con impuestos en cada provincia, en cada cantón, en cada 
parroquia? Cuál habria sido el resultado de esta hostilidad recíproca entre 
todos los cantones de la Nación? Fácil es conocerlo, el aniquilamiento de 
todas las fuerzas productivas, la muerte del comercio y de la industria, 
la miseria, las odiosidades, el desórden y la anarquía.

¿Qué hacen, por otra parte, las juntas provinciales con sus atribu
ciones iuútiles ó inconstitucionales, y con sus reuniones anuales? En vez 
de organizar, han suprimido Concejos en importantes y populosas parro
quias, y en vez de crear escuelas primarias de artes ó industria, han des
cuidado completamente todo lo que concierne al desarrollo de la riqueza 
pública. Esas corporaciones deben, pues, suprimirse ú organizarse de 
una manera ventajosa á los intereses de la sociedad.

La acción de los Concejos parroquiales no se ha hecho sentir en 
ninguna localidad: nada han hecho en favor de los establecimientos pú
blicos de enseñanza ó de beneficencia, no han recibido mejora alguna las 
cárceles públicas, ni saben hasta ahora aquellos Concejos que es uno de 
sus principales deberes, cuidar del aseo y limpieza de las calles, plazas 
y mercados.

El ensayo que la última Convención ha hecho, pues, erijiendo las 
Municipalidades en corporaciones independientes é irresponsables, no ha 
correspondido en manera alguna á los designios que debió tener el lejis- 
lador; al contrario ha ofrecido complicaciones y peligros graves y mul-

»1 ¡
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tipíicados. Util y ventajoso á los intereses de las localidades habría sido, sin 
duda, conceder á ios Ayuntamientos atribuciones estensas y hasta cier
no punto independientes; pero esto se habría conseguido con solo refor
mar y modificar la antigua lei de réjimen político, sin esponer la Nación 
á las funestas consecuencias de una innovación imprudente y precipitada.

Véase como el Gobernador de Cuenca deplora en su infórmelos gra
ves inconvenientes que la lei de réjimen municipal ha producido.

’’Adoptado el principio de la descentralización administrativa, dice, era 
”de esperarse que los cantones de esta provincia trabajaran asiduamen
t e  por su adelantamiento y bienestar; pero la verdad es que nada han 
’’hecho de tanto como se prometieron al principio. En toda la provincia 
”de Cuenca Ja lei de réjimen municipal no ha producido los benéficos 
’’resultados que tuvieron en mira los lejisladores de 186*1.

”La independencia de las Municipalidades respecto del Gobernador 
”de la provincia, es otro obstáculo para el adelantamiento de estos pue
b lo s . Según el antiguo réjimen político de las provincias, los Goberna
d o re s  podían convocar y presidir los Concejos municipales, y de este 
’’modo ponían á los Concejos en la necesidad de trabajar y hacer el bien 
’’posible en cada cantón. Entónces los Gobernadores y las Municipalidades 
’’eran dos fuerzas que se unian para trabajar en provecho de las sec
ciones: eran dos autoridades que obraban de común acuerdo, ayudán
d o s e  recíprocamente y viendo cada una de ellas un estímulo podero
s o  en el patriotismo de la otra, en su consagración á la causa pública. 
”A1 presente sucede todo lo contrario: las Municipalidades no se reúnen 
”en los períodos designados por la lei, se ponen en pugna con el Gober
n a d o r  de la provincia, quieren ensanchar mas sus facultades, y disputan 
”las que tiene el ájente inmediato del Ejecutivo.

MANUMISION.

La recaudación de este ramo y las cantidades que produce se in
corporaron á las rentas nacionales por el artículo 7. °  de la lei de 
de 15 de junio de 1861. Así que, por el Ministerio de Hacienda, se os da
rá cuenta de todo lo concerniente á esta contribución.

POBLACION,

La lei de 11 de abril de 1861, que arregla el modo de formar el 
censo jeneral de la población de la República, no ha removido ninguno 
de los obstáculos que en todas ocasiones se han presentado para verifi
car una operación de suma importancia en los Gobiernos representativos. 
La formación de las listas por los comisionados en el largo plazo de 
treinta dias es el principal inconveniente que la lei ofrece para que el cen
so sea exacto; pues en el espacio transcurrido se pueden cometer infi
nitos errores, omitiendo á muchos individuos ó enumerando á los mismos 
cuando se encuentran en otras secciones. En un solo dia pudiera hacerse 
el censo de la población de toda la República, no solo de una manera 
pronta, sino también segura y con toda la exactitud posible, y para es
to bastaría un sistema fácil y sencillo. Mas por disposición del artí
culo l . °  d é la  misma lei, no deberá empezarse á trabajar el censo de 
la población sino desde el año de 1864. Entre tanto el Poder Ejecutivo 
espidió en 17 de junio de 1861 un decreto mandando formar el censo 
jeneral, tomando por base aquella lei y con el fin que ella misma es- 
presa en el inciso único del artículo l . °  El resultado fué que en nin
guna provincia se formó un censo exacto, ni siquiera aproximado, y el
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Poder Ejecutivo, con dictamen del Consejo de Gobierno, se vió en la 
‘necesidad de dar el censo jeneral que aparece en el cuadro núm. ] . ° ,  
tomando por base el levantado en l . °  de agosto de 1858.

!j MEJORAS INTERNAS.
ij

En dos anos* de paz ha recibido la República mejoras de grande 
importancia. En la capital del Estado, sobre todm se han mejorado 

! las calles, construido puentes, reparado los edificios públicos, se 
I lia embellecido la plaza mayor, se han comprado terrenos para estender 
y construir el colejio de ninas, se ha completado la refacción del colejio 
de San Fernando, y se ha reedificado la casa de moneda y el loca! que 

i servia de museo. Y á fin de que la construcción de los edificios públicos 
| sea bien dirijida, el Gobierno ha celebrado un contrato con un arqui
tecto intelijente y conocido en otras secciones de Sud-América por sus 
conocimientos en el arte.

En Guayaquil se han construido dos hermosos puentes de hierro, 
costeado el uno por el Presidente de la República y el otro por la 
Municipalidad.

Esta corporación ha promovido otras obras de utilidad y ornato 
público. Así, las tres calles principales se alumbran por medio del gas; 
otras han sido sólidamente reconstruidas ó terraplenadas, y se ha fun
dado una biblioteca municipal. Se han construido, ademas, con fon
dos nacionales, cómodos locales para las oficinas de la Aduana; se es
tá refaccionando el edificio en que la Corte Superior tiene su despa
cho; se ha reedificado un vasto cuartel para la tropa, y se han hecho 
considerables reparaciones en el de artillería. El cuadro señalado con la 
letra L manifiesta las obras que se han emprendido en cada provincia.

CASAS DE BENEFICENCIA.

En la capital de la República hai cuatro establecimientos de be
neficencia, á saber, un hospital de hombres y otro de mujeres,un hospicio de 
pobres y otro de enfermos elefanciacos: todos carecen de fondos, y perma
necían en lamentable atraso hasta que el jefe del Estado tomó á su cargo 
el cuidado del hospital, y desde entonces este establecimiento ha mejorado 
de una manera sorprendente, pues se admiten en él á todos los enfermos 
pobres que buscan ese asilo y no en número limitado como antes. A todos 
se les asiste con bastante aseo y comodidad; tienen para su servicio una 
botica bien surtida y el facultativo los visita á lo menos dos veces al dia.

El hospicio, á pesar de sus exiguas rentas, ha mejorado también 
notablemente; porque hai órden en la economía interior de la casa, y 
los alimentos son sanos y suficientes para todos los pobres y enfermos. Una 
gran parte del adelantamiento que ha hecho este asilo de beneficen* 
cia se debe al actual administrador que lo sirve gratuitamente, con ac
tividad infatigable y recomendable pureza.

El hospital de Guayaquil ha sido considerablemente aumentado, re
parado y embellecido en este año; está servido por veintiún empleados, 
y¿se curan anualmente en él dos mil personas; tiene, ademas, una sala 

de cirujía, otra destinada á la autopsia de cadáveres, y se han empeza
do á construir una capilla y botica.

En Babahoyo, capital de la provincia de los R íos, se ha construi
do un hospital de caridad que se encuentra ya en estado de servicio 
desde el 1. ° de mayo del presente ano. Este establecimiento era de 
6uma importancia en aquella provincia, pues allí perecían á centenares,
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• principalmente los traficantes del interior, por falta de ausilios y recur
sos medicinales,

CAMINOS.
i

Inútil seriá demostrar la importancia de los caminos públicos; pues 
todos saben que ellos dan comodidad al viajero y traficante, facilitan 
el comercio, aceleran el curso de los cambios y constituyen el mas po
deroso vehículo de civilización. Por desgracia el Ecuador ha tenido solo 
veredas intransitables y peligrosas, y esta ha sido una de las principa
les causas del poco ó ningún progreso que ha hecho en la industria y 
el comercio. Conociendo, pues, el Poder Ejecutivo quenada contribuiría 
tan poderosamente á sacar el pais del estado de postración en que ha 
permanecido desde tiempos atras, ha emprendido la obra colosal de la 
carretera de Quito á Guayaquil. Los trabajos de esta gran via de co
municación se han ejecutado al mismo tiempo en Quito, Latacunga, Ambato 
y Riobamba, y sorprendentes son los resultados que se han obtenido á 
pesar de la escasez de fondos, del poco tiempo que ha trascurrido y de las di
ficultades que en muchos parajes opone la situación del terreno. Al mismo 
tiempo se ha trabajado también la carretera que debe conducir de Esmeral
das al pueblo de Coquito. Para la dirección de estos trabajos se trajeron 
de Francia, por contrata con el Gobierno, al acreditado injeniero Mr. Se
bastian VVisse y á dos subinjenieros; desgraciadamente falleció el primero 
en junio del presente año; pero dejó levantado el plano de toda la carre
tera. En el cuadro señalado con la letra C veréis lo que se ha trabajado 
en estos caminos.

No dejaré de recomendaros el patriotismo de las Municipalidades de 
Quito, Latacunga, Pujilí, Ambato, Píllaro, Pelileo, Riobamba, Alausí, 
Guano, Babahoyo, Puebloviejo, Chimbo, Machala y Santa Elena, 
que han contribuido á la construcción del camino, cediendo el producto del 
trabajo subsidiario. En el cuadro señalado con la letra B hallaréis las canti
dades que se han colectado en virtud de esta cesión en las provincias de 
Pichincha, León, Tunguragua, y Chimborazo, durante el año de 18(J2.

JUSTICIA.

Las Cortes Suprema y Superiores han trabajado con tal asiduidad 
en los dos últimos años, que han conseguido despachar un considera
ble número de espedientes que por mucho tiempo yacían sepultados en 
los archivos de las Secretarías. Solo la de Guayaquil ha encontrado di
ficultades en razón de haber renunciado sus destinos casi todos los Mi
nistros propietarios elejidos por la última Convención, habiendo sucedi
do lo mismo con los interinos nombrados por el Poder Ejecutivo: por 
manera que varias ocasiones se ha visto en la necesidad de recurrir á 
conjueces para cada causa, embarazándose por esta razón la pronta de
cisión de los asuntos contenciosos que pendían ante esa Corte. Pongo 
este particular en vuestro conocimiento, no solo por la fidelidad con 
que debo daros cuenta de los negocios públicos que pertenecen al Mi
nisterio de mi cargo, sino también para que en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 88 de la Constitución, elijáis los tres Ministros 
jueces que faltan en este Tribunal.

Las causas criminales han ocupado con preferencia Ja atención de 
Jos Tribunales y Juzgados, y el cuadro señalado con el número 4 . ° ,  
aunque incompleto por la inexactitud con que se han remitido los da
tos, demuestra el gran número de causas que se han sentenciado en 
el último año, las mas de ellas rezagadas desde mucho tiempo atras.
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Los Juzgados parroquiales no ofrecen, por desgracia, las garantías 
quo se propuso el nuevo sistema, pues la mayor parte de las parroquias 
carecen de ciudadanos intelijentes. Así, en ellos la administración de 
justicia es viciosa, lenta, irregular y no pocas veces atentatoria. L a 
elección directa de los jueces parroquiales, lejos de contribuir á la me
jora y adelanto de la administración de justicia, no ha hecho sino em 
barazar la espedieion que deben tener los negocios contenciosos; por 
que los electores las mas veces sufragan, no por consideración al ver
dadero mérito de las personas, sino animados de ajenas influencias ó por 
el espíritu de intriga. De esta suerte recae la elección en individuos in 
capaces y que no ofrecen por consiguiente garantía alguna para la cs- 
pedita y recta administración de justicia.

El Código civil que está en observancia desde el 1. °  de enero de 
18GI ofrece la incontrovertible ventaja de haber simplificado la antigua 
lejislacion, y de haberla, sobre todo, acomodado á nuestras instituciones- 
Tiene, es verdad, algunos vacíos, oscuridades y otros defectos fáciles 
de conocer; pero es menester un estudio mui detenido y grande cir
cunspección para correjirlo y reformarlo.

El Gobernador de la provincia de Tunguragua ha manifestado de 
un modo palpable los embarazos que presenta el artículo 1786: 
”C’Jando todavía estaba reunida la Convención Nacional, dice, di- 
”rijí una nota á US. H haciéndole ver los inconvenientes que producia 
”en la práctica el inciso 2 .°  del artículo 1786 del Código civil que de
belara que la venta de bienes raíces no se reputa perfecta ante la lei 
’’sino se otorga una escritura pública. Como diariamente se hacen mas 
’’notables los males que produce esta disposición, me es preciso insistir 
”cn la necesidad de su reforma, por doloroso que sea tocar un Código 
”que ojalá nunca llegara á recargarse de adiciones y reformas como otras 
’’leyes. 'Lodos ó la mayor parte de los contratos de compra y venta que 
”se estipulan en las parroquias, tienen por objeto pequeñas porciones 
”de terreno, cuyo precio algunas veces no pasa de cuatro pesos. Obli- 
”gar á los contratantes á celebrar escritura pública por tan miserables 
’’ventas, es obligarles «á hacer mayores gastos de lo que importa la co- 
”sa vendida, ó á que celebren documentos clandestinos que ninguna fuer- 
”za tienen ante la lei, y que por lo mismo son un semillero de pleitos 
”y discordias. Colocados en esta alternativa prefieren no estipular nin- 
”gun contrato, y he aquí que la lei ha puesto un embarazo á la libre 
’’trasmisión de la propiedad y á la elección y jiro en la colocación de 
’’los capitales. Es pues necesario que se reforme la citada disposición, 
’’previniéndose que el otorgamiento de escritura pública, se exija solo 
’’para las ventas cuyo precio esceda de cincuenta pesos, dejando las de 
’’menor cuantía á voluntad de los contratantes, ó cuando mas disponien
d o  que estas últimas se otorguen ante un juez parroquial que debe 
’’llevar uu rejistro, cobrando solo la mitad ó la cuarta parte de los de
rechos de arancel.” Debiera, pues, reformarse esta disposición, decla
rando que las ventas de bienes raíces que no escedan de doscientos 
pesos se reputen perfectas después de otorgada la escritura ante uno 
de los jueces parroquiales y dos testigos, disponiendo que estas auto
ridades lleven un libro en papel del sello 9 .°  con solo este objeto. 
Las copias que soliciten los interesados deben darse en papel del mis
mo sello y pagando ias partes tan solo la mitad de los derechos que 
fija ol arancel para los escribanos. Con esta providencia desaparecerían 
las dificultades mencionadas y quedaría esta disposición en armonía con 
la lei del procedimiento civil que exije ménos solemnidades en los jui
cios contenciosos que versan sobre cosas cuyo valor no escede de dos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cientos pesos.
Fácil es conocer la necesidad del código de enjuiciamiento que de

be estar en armonía con el civil; pero la Corte Suprema sumamente 
recargada con el despacho de los negocios judiciales y con los que so 
han sometido á su conocimiento en virtud de lo dispuesto por el art. 
97 de la Constitucii n, no ha podido, sin duda, contraer su atención á 
tan importante y laboriosa obra. En esta virtud el Poder Ejecutivo, al 
reglamentar la Academia de abogados, impuso á esta corporación el de- ‘ 
ber de presentar á la Lejislatura de 1865 un proyecto de aquel código.

El decreto de 17 de diciembre de 1851 que reglamenta los juicios 
de comercio, ofrece en la práctica graves dificultades no solamente por 
lo defectuoso del sistema adoptado sino por Jos numerosos vacíos que 
contiene.

Con el objeto de reparar estos inconvenientes se dió la lei de 21 
de noviembre de 1855; pero esta se limitó á llenar mui pocos va
cíos, dejando subsistentes Jos demas vicios de aquel decreto inconsulto. 
Ultimamente la Convención de 1861 trabajó otro proyecto de lei 
adicional que ofrecía también el grave inconveniente de exijir la con
currencia de abogados para formar el tribunal de alzadas y esta* con
currencia era imposible en Manabí y en otras provincias del litoral en las 
que hai falta de profesores de derecho y las causas de comercio son mas nu
merosas y de mayor cuantía.Sobre todo, vale mas dar una nueva lei mejor es
tudiada y mas completa que no embrollar la lejislacion con numerosas leyes 
parciales, que por otra parte dejan en su mismo pié los defectos sustancia
les de la lei que se adiciona ó reforma.

La lei de jurados ha producido la gran ventaja de acelerar el pro
cedimiento de las causas criminales sometidas á esta especie de juicios; 
pero también se ha dejado notar en los jurados una pronunciada incli
nación á la induljencia. Jeneralmente se aprecian los hechos mas bien por 
los sentimientos de una mal entendida equidad que por principios de ri
gurosa justicia, y esta es acaso una de las causas que han contribuido 
á multiplicar y no á refrenar algunos crimines como los hurtos, robos 
sin que escasén ejemplos de falta de conmiseración cuando se ha tratado 
de la acusación de un desvalido, principalmente de la clase indíjena.

Hai, ademas, en la lei alg.mas disposiciones que por no ser bien cla
ras y esplícitas, se entienden y aplican diversamente y aun en sentido con
trario por los tribunales de justicia. Tal es, por ejemplo, la del art. 155 
que dice así; ”Si el juez reconoce que la declaración del jurado es evi
dentem ente errónea, suspenderá el pronunciamiento de la sentencia y da- 
”rá cuenta á la Corte Suprema con los autos y el informe respectivo”, y el 
art. siguiente añade, ”que si por id mérito de lo actuado resultare que ladecla- 
”ratona del jurado ha sido errónea, mandará la Corte se procedan nueva de
clara to ria  por otros jurados distintos de los primeros.’’,—En unas ocasio
nes ha entendido el Supremo tribunal que la disposición de este artículo es 
un caso de revisión y así lo ha declarado, y en otras ha resuelto que no 
lo es y que únicamente se refiere á la conducta que debe observar el juez 
en los casos 2. ° y 3. ° señalados por el art. 133. Esta es una anomalía 
que el lejislador debe correjir, á fin de que la suerte de los indi
viduos y los derechos de la sociedad no estén sujetos, en materia criminal, 
al arbitrio y opiniones diversas de los que componen un tribunal, sino 
á reglas claras y fijas.

No hai en la República, propiamente hablando, casas de corrección 
y castigo, sino lugares llamados cárceles , que no ofrecen seguridad, ni 
tienen las condiciones indispensables para lo-; establecimientos de esta na
turaleza. En muchos pueblos hai falta absoluta de locales aun para la
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detención de los delincuentes, en otros solo hai uno para ambos sexos, en 
el que se encuentran reunidos criminales y simples deudores. Fácil es 
conocer que las cárceles vienen á ser de esta suerte una fuente de corrupción. 

. En la capital misma de la República no hai otro lugar destinado á 
cárcel y casa de corrección ó de simples detenidos que el local de poli
cía, del cual se evaden fácilmente los reos y hacen ilusoria la sanción 
penal de las leyes. Las mujeres delincuentes son encerradas en el hos
picio, lugar de beneficencia y no de castigo, y de aquí resulta el grave 
inconveniente de tener en contacto personas honestas y de buenas costum
bres con otras que han merecido el castigo por su depravación. Ademas, las 
funciones y el órden económico de una casa de represión no son compa
tibles con las de un hospicio de pobres y enfermos.

Conociendo la Municipalidad de Guayaquil la imperiosa necesidad de 
establecer una buena casa de castigo y corrección, habia acordado ob
tener de la Lejislatura el permiso correspondiente para enajenar la antigua 
cárcel y emplear su producto en la construcción de un local adecuado. 
Al Poder Ejecutivo le pareció laudable este acuerdo, y ofreció á esa ilus
tre corporación apoyar su solicitud ante la Lejislatura con su informe fa
vorable; y ojalá lo acojáis, porque de esta suerte, no solamente atenderíais 
á una de las mas graves necesidades de Guayaquil, sino á los derechos de 
la inocencia y a los intereses de la justicia. .

POLICIA.

La policía entre nosotros, por falta de un código administrativo, es 
imperfecta y viciosa en su sistema y organización; no obra con activi
dad y vijilancia en la esfera de sus propias atribuciones, ni es, como de
biera ser, una poderosa salvaguardia del órden público y de la seguridad 
individual; pues ya ejerce funciones propias de la justicia criminal, ya desco
noce totalmente las que le son inherentes en todo pais civilizado; propia
mente hablando, no hai policía en el Ecuador.

A fin de remediar de alguna manera esta falta, ha dictado el Supre
mo Gobierno varias providenciasjpero el mal está en la misma organización 
y no es posible darle impulso si continúa el sistema establecido por las 
Municipalidades cantonales. Ultimamente se han suprimido los jendarmas y 
se ha dispuesto que en Quito y Guayaquil hagan el servicio los soldados 
«tafcmnHÉBM de caballería. En estas dos ciudades ha mejorado en lo posible 
este servicio, ya por esa pequeña innovación, como por la consagración y 
actividad de los actuales jefes de policía;pero no sucede lo mismo en e! resto 
de la República. Ojalá tomaseis en consideración este importante ramo, 
sin el cual no puede haber ornato y limpieza, moralidad y órden.'

CULTO.

Si en este^importante ramo no se ha hecho todavía todo lo que su si
tuación demandaba, se han establecido al menos sólidas bases para una 
completa y saludable reforma. El Gobierno de un pais eminentemente 
católico, no podia desatender uno de sus mas importantes deberes, 
cual es protejer y favorecer la relijion, el culto, la moral, y las cos
tumbres que tan poderosamente influyen en el progreso y bienestar de 
los pueblos. Así, el Ejecutivo no vaciló en dar cumplimiento á la dispo
sición lejislativa de 17 de abril de 1861, y se apresuró á enviar á la Cor
te de Roma un Ministro suficientemente autorizado para que celebrase 
i.con S. S. un Concordato que, satisfaciendo los deseos del pueblo ecua
toriano, deslindase las dos potestades, civil y eclesiástica, dejando á esta

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—lo 

en el pleno goce de los derechos con que fuá establecida por su Divino 
Fundador. Llenadas las formalidades prescriptas por el derecho interna
cional, se canjeó y promulgó el Concordato con la solemnidad debida 
el 19 de mayo del presente año que, sin duda, formará para la República « 
una de sus mas notables épocas.

El Sumo Pontífice ha enviado un Delegado Apostólico, revestido de am
plias facultades para reformar los conventos monásticos, restablecer la dis
ciplina de la Iglesia ecuatoriana y satisfacer las necesidades espirituales 
de esta parte del mundo cristiano.

El Reverendísimo Metropolitano reunió, por su parte, un Concilio 
provincial el 24 de mayo próximo pasado, con el objeto de reformar 
las costumbres y dictar las reglas que el bien de la Iglesia y de la 
moral exijen, y para las que están autorizadas estas sagradas congregaciones.

La disciplina monástica había sufrido mucho entre nosotros por la 
gran distancia á que estos lugares se encuentran de la Santa Sede, por 
la falta de comunicación con los jenerales de sus respectivas órdenes 
y por la acción del tiempo que todo lo debilita ó tiende á desvirtuar; 
y á fin de reparar este grave mal, se pidió algunos relijiosos de Italia para 
que, suficientemente autorizados, pudiesen correjir los abusos que se habían 
introducido en los claustros y hacer que los institutos monásticos cor
respondan al alto fin con que fueron creados. Han llegado á esta capital, con 
tal objeto, siete relijiosos y ya se deja sentir su benéfico influjo; pues en los 
cuatro conventos antiguos de regulares de esta capital se ha establecido la 
vida común, que sin duda será también planteada en las demas casas monás
ticas, por ser una condición indispensable de su bienestar y perfecta reforma.

La demasiada ostensión de las Diócesis ecuatorianas habia hecho 
difícil sino imposible el que I03 Ilusísimos Diocesanos pu liesen satisfacer 
las necesidades espirituales de la República. Conociendo, pues, este grave in
conveniente las Municipalidades y vecinos de Ibarra, Riobamba y Loja, pi
dieron al Gobierno solicitase de Su Santidad la erección de nuevos obispados 
en cada una de estas provincias. El Poder Ejecutivo no pudo desoír el justo 
clamor de los ecuatorianos, ni desatender las verdaderas necesidades de 
la Nación y dirijió á Su Santidad las preces correspondientes. El Santo 
Padre apreció las poderosas razones en que estaban fundadas aquellas 
preces, y con fecha 5 del presente año espidió las bulas erijiendo los obis
pados de Ibarra, Bolívar y Loja. No necesito demostrar los inmensos 
beneficios que la Iglesia y el Estado reportarán de la creación de estas nue
vas diócesis, pues se hallan al alcance de todos. Los fieles estarán 
en contacto con su pastor espiritual y este podrá atender con es
mero á la grei que se le ha encomendado. La presencia del superior 
hará mas solícitos á los eclesiásticos en el cumplimiento de sus debe
res sagrados, y Jos que están llamados á ser la suerte del Señor reci
birán en los seminarios ejemplos de virtud, sólida instrucción, hábitos 
de órden, de moral y disciplina. La Nación tendrá entonces sacerdotes 
sabios y piadosos.

El Ilustrísimo Obispo de Guayaquil ha manifestado la imperiosa ne
cesidad de establecer en Manabí un Obispo auxiliar, y el Poder Ejecu
tivo dirijió las preces al Santo Padre á fin de que elija un auxiliar que 
satisfaga los deseos de aquel recomendable pastor.

Estinguido por sí mismo en el Ecuador el instituto de San Camilo, llama
do de la Bueña Muerte, no han quedado sino tres ó cuatro relijiosos que 
viven dispersos sin formar comunidad, fin consecuencia se hallan los 
pequeños fundos que tenia esta órden sin aplicación ninguna rclijiosa, 
ni social. Con tal motivo, el Poder Ejecutivo ha solicitado del Reverendí
simo Delegado Apostólico que las pequeñas haciendas que aquel convento
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noseia en Nono y Lloa se adjudiquen á los ’’Hermmos de las Escuelas 
Cristianas” que so han propuesto abrir un noviciado en esta capital; pues 
de esta suerte la Nación conseguirá el perpetuo establecimiento*de uno 
de los mas benéficos institutos que lia croado el espíritu del cristianismo.

Grato me es también informaros que con la cooperación del Re
verendísimo Arzobispo y á solicitud de los vecinos de lbarra, se ha 
establecido en esa ciudad el instituto de San Felipe de Neri, que sin duda 
prestará importantes servicios á la populosa provincia de Imbabura.

Las misiones constituyen uno de los principales objetos que justa
mente ha debido llamarla atención de los Gobiernos c ttólicos de Amé
rica; pues profunda pena causa el lamentable estado en que se encuen
tran esas numerosas tribus que viven errantes en los bosques* aparta
das de la benéfica influencia del cristianismo, sin participar las ventajas 
de la sociedad civil, ni recibir el mas pequeño reflejo de la civilización. 
El Gobierno del Ecuador, que no podía mirar con indiferencia 
aquella desgraciada porción de la familia ecuatoriana, sepultada en 
nuestras selvas, y que por otra parte, debía cumplir con el deber 
que le impone el artículo 22 del Concordato, de suministrar los me
dios oportunos para la propagación de la fe y la conversión de los infie
les existentes en el territorio de la República, ha dirijido sus preces al 
Pastor universal pidiendo que se establezca una Vicaría de misio
nes en la provincia de Oriente, dentro de los limites siguientes: por 
el Norte y el Este las fronteras del Estado, por el Sur el rio Curarai 
basta su confluencia con el Ñapo y la comente de este mismo rio basta 
el límite de la República, y por el Occidente la cordillera oriental de los 
Andes, desde la cordillera de Galeras hasta el Norte de la montaña de 
Llanganate, con esclusion de la parroquia de Papallacta. El romano Pon
tífice, que constantemente ha manifestado una particular benevolencia ha
cia el Ecuador, convendrá, sin duda, en plantear aquella Vicaría que pro
ducirá inmensos bienes á la relijion y al Estado.

. 4 » , *

INSTRUCCION PUBLICA.

!
I¡
iJ
i
¡iiIIi
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Desde que se dió la lei de 28 de octubre de 1853 estableciendo la li
bertad de estudios, la instrucción pública quedó sepultada en un espanto
so caos. Los colejios se desorganizaron completamente, y la nación se 
precipitaba en un abismo por el camino de la barbarie.

La Convención de 1861, aunque no dió una lei orgánica de tan im
portante ramo, derogó al ménos esa monstruosa lei, y desde entónces se lia 
establecido de alguna manera, la enseñanza en la Universidad y colejios.

Es verdad que el decreto reglamentario de instrucción pública de 9 
de agosto de 1833, que se ha declarado vijente, es sumamente imper
fecto; y, sobre todo, la lei de réjimen municipal, que lia atribuido á los 
Concejos cantonales y provinciales el cuidado y esclusiva dirección de los 
establecimientos de instrucción pública, fundados por particulares ó cos
teados por las rentas municipales, ha opuesto obstáculos insuperables á la 
acción del Gobierno y al progreso de esos mismos establecimientos.

Así, doloroso me es participaros que ni la instrucción primaria, ni 
la secundaría, han recibido impulso alguno por parte de aquellas corpo
raciones; nada se ha hecho para difundir y propagar las luces; no se 
ha favorecido en manera alguna el desenvolvimiento de la intelijencia, ni 
se han removido los obstáculos que el estado mismo de la sociedad pre
senta al desarrollo de las ciencias y las artes.

Pero el Gobierno con el ardiente deseo de lanzar al pueblo ecuato
riano en los senderos de la civilización y de introducir en la República maes-
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tros y preceptores que no solamente dirijan los establecimientos de instruc
ción pública por medio de profesores intelijentes, y bajo los escelentes 
métodos establecidos en los paises mas cultos del Viejo Mundo, sino 
que cuiden principalmente de la educación moral y relijiosa de ambos 
sexos, sin la cual no puede haber orden, estabilidad ni dicha, ha traído 
de Europa á las -’Hermanas de ios Sagrados Corazones de Jesús y Ma
ría”, tan recomendables por sus virtudes, por su infatigable consagración 
al exacto cumplimiento de los- deberes de su instituto, y por el esmero 
con que forman el corazón y cultivan la intelijencia del bello sexo. Se 
han establecido, pues, en la República dos colejios de niñas dirijidos por 
estas recomendables Señoras, uno en Quito y otro en Cuenca. Apénas 
ha trascurrido un año y ya se palpan los inapreciables resultados de es
tos importantes establecimientos.

Por mas que el Gobierno ha deseado con ansia mejorar el mal es
tado en que se encuentran las escuelas de niños, nada ha podido hacer 
á causa de los obstáculos creados por las mismas leyes. Sin embargo, 
convencido de que la base principal para la buena organización de es
tos planteles de educación era la formación de buenos preceptores, ex
tralimitándose del círculo de inacción en que le han colocado esos 
obstáculos, trajo de Francia á los ’’Hermanos de las Escuelas Cristia
nas”, tan conocidos en Europa por sus escelentes métodos, por su so
bresaliente virtud,- por su laboriosidad admirable y por los felices re
sultados que en sus establecimientos se han obtenido. Ellos han esta
blecido una escuela en Quito, otra en Guayaquil y otra en Cuenca. 
Los programas publicados ya, os habrán dado una idea de los impor
tantes ramos que van á enseñarse en esas escuelas.

En Esmeraldas se han establecido dos escuelas de instrucción pri
maria costeadas por el Jefe del Estado con Ja dotación de 25 pesos 
mensuales cada una.

Los padres de ia Compañía de Jesús, que dirijen con éxito admi
rable lo9 mejores colejios de Europa, tienen á su cargo el colejio 
nacional y Seminario de Quito y el de Guayaquil. Los actos públi
cos y los privados que mensualmente han presentado, demuestran las 
ventajas de su enseñanza, pues los alumnos han dado pruebas de su 
adelantamiento en la moral y en#el estudio de las materias que lian cursado.

El colejio de San Vicente de Latacunga posee fondos suficientes 
para la enseñanza secundaria; mas por desgracia se encuentra tan mal 
organizado que hasta ahora no se obtienen los resultados que se esperaban.

En la actualidad no hai alumnos internos ni tiene otras cátedras 
que las de latinidad, filosofía y química: á la primera han concurrido 
pocos alumnos, á la segunda trece y cuatro á la última. Se ve, pues, 
por una parte, que se invierten considerables rentas en la dotación de 
superiores, sin embargo de que no existe colejio propiamente hablan
do, puesto que no hai alumnos internos; y por otra, que es de abso
luta necesidad organizar aquel establecimiento de manera que corres
ponda al laudable objeto que se propuso el fundador y á las esperan
zas de la patria.

El colejio ’’Bolívar”, establecido en Ambato por el decreto lejis- 
lativo de 27 de abril de 18G1, se instaló en la casa de un particular, 
y aunque se elijieron provisionalmente los superiores y catedráticos, y 
el Escelentísimo Presidente de la República le dió mil pesos de sil ren
ta para la construcción de un local, no ha podido continuar por falta 
de fondos suficientes y la predicha suma se aplicó en consecuencia al 
trabajo de la carretera.

En el colejio de Cuenca no se han establecido aun las cátedras
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ile Medicina, Química, Humanidades é Idiomas que dispuso el decreto 
legislativo de 17 de abril de 1861, ya por la escasez de fondos, comò 
por la natural dificultad de plantear aquellas enseñanzas en un estable
cimiento que todavía no se ha organizado. El llustrísimo Diocesano' 
presentó al Ejecutivo un proyecto de estatuto y atendiendo á la falta 
que hacia en aquel co!ejio se dispuso se observara provisinalmente este 
estatuto hasta que se trabajara otro mas adecuado. 11

El colejio de San Bernardo de Lejano ha hecho adelanto alguno 
á pesar .de los considerables fondos que posee. Tan lamentable estado 
de atraso proviene del mal sistema ó, mejor dicho, del inconcebible aban
dono en que se ha dejado la administración de sus rentas. En efecto,' 
los 96,103 'pesos á que asciende el capital» efectivo de este colejio, se 
halla repartido entre algunos vecinos de la provincia con el insigniti-; 
cante! rédito de un tres por ciento anual. Sin embargo, la junta provin 
cial, bajo cuya inspección sé han -dejado ¡ los establecimientos de esta 
especie, nada ha hecho en favor del colejio y del incremento de sus rentas 

No será fuera de propósito indicaros el grave inconveniente que la 
lei de 35 de mayo de 1861 ha creado disponiendo que las juntas ad
ministrativas de los colejios conozcan y fenezcan las cuentas de los colec
tores; pues siendo esa misma junta la que ordena la inversión y gastos, 

j viene á ser juez y parte en la contabilidad de las rentas del colejio; y esta es,1 
sin duda, una de las principales causas del desgreño en que se encuentran.

En Montecristi no se ha planteado todavía el colejio ’’Olmedo” crea-, 
do por el decreto lejislativo de 17 de abril de 1861, á causa de I03 gra
ves inconvenientes que oponen la situación y el clima en ese lugar, se
gún informan las autoridades de esa provincia, pero cuenta ya con algu
nos fondos que se han colectado para tan útil establecimiento.•

La Universidad continúa en el mismo est ido que ántes en cuanto á 
sus cátedras y profesores, con la diferencia de habérsele restituido la de 
filosofía que se trasladó al colejio de San Fernando el año de 1836.

La biblioteca pública quedó casi destruida por el terremoto de 1859; 
pero, reparada sólidamente, se halla al cuidado y dirección de los pa
dres de la Compañía de Jesus.

. La escuela de'dibujo y pintura está cerrada por haber termina
do la contrata del profesor. Así, aunque el Poder Ejecutivo dió el exe
quátur al proyecto de lei de la Convención nacional de 15 de junio de 1861 
estableciendo la enseñanza de dibujo aplicada á la escultura, ese pro
yecto ha llegado á ser estemporàneo é irrealizable, pues supone la con
servación de la espresada escuela ' \

La Academia nacional creada por el decreto lejislativo de 18 de mayo 
de 1861 se instaló en agosto del mismo año; pero sin fondos propios no ha* 
podido cumplir satisfactoriamente el objeto de su establecimiento. No obs
tante.ha dado el almanaque para el-presente año, cuya impresión ha 
costeado el Gobierno,* y se dia ocupado en un proyecto de dei or
gánica de instrucción pública que' os presentará con' la oportunidad 
debida. No ha hecho aunóla designación de las obras que deben servir 
de texto para el estudio de las ciencias profesionales, como lo dispone' 
el art. l . °  de la lei de 25 de mayo de 1861, y sin duda la causa de 
esta omisión proviene de la ‘ absoluta ’ falta de textos para ciertos ra- 

j mos de las ciencias profesionales, y de la incoherencia que resulta entpe 
la adopción de textos y el deber-queda lei impone á Jos profesores.de 
dar lecciones orales; pues si; se adopta este último sistema, los textos de
ben ser para el profesor y á él toca buscarlos; y si el texto es para el 
alumno, la lección oral será inútil, ó vendrá á ser únicamente una simple 
recitación del texto ó una amplificación de poca ó ninguna utilidad, ¿o-
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bro todo, adoptado un texto, la instrucción adelantará poco ó, mejor di
cho, permanecerá estacionaria; porque no estará en manos del profe
sor hacer que sus alumnos se instruyan en los adelantamientos que ince
santemente hacen las ciencias, ó en las modificaciones y reformas que 
reciben del movimiento progresivo de la civilización.

Bastante competente era, pues, esta nueva corporación para que la 
última Convención nacional, ya que por sí nada pudo hacer en favor de 
la instrucción pública, la hubiese autorizado para que la organice de acuer
do con el Poder Ejecutivo. De este modo el Gobierno no habría tenido 
el profundo pesar de ver que en el trascurso de dos anos no haya podido 
salir este interesante ramo del lamentable estado á que lo redujeron aque
llos tiempos infelices de ingrata recordación. Llamo, pues, seriamente vues
tra atención, IIH. Lejisladores, hacia este negocio trascendental, porque 
estoi convencido de que serán inútiles todos los esfuerzos que se hagan 
en favor del progreso nacional, si la instrucción pública continúa un dia 
mas en el estado de completa desorganización y de falta absoluta de siste
ma en que se encuentra.

En cumplimiento de la lei y tomando en consideración los intere
santes servicios que la Academia de abogados y practicantes pudiera 
prestar para mejorar y perfeccionar el estudio de las leyes y para refor
marlos códigos cíe lejislacion civil y criminal, el Poder Ejecutivo dió en 
16 de diciembre de 1862 un decreto orgánico de esta corporación que 
vacia en total abandono.v

r \ y , ! IV;! '  ̂ -¡J 1 p
INDUSTRIA, AGRICULTURA Y COMERCIO.
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Nada han adelantado entre nosotros la industria, la agri

cultura y el comercio; pues sin caminos, ni canales de comunicación 
todo paraliza; no hai un vasto consumo, ni se multiplican los pode
rosos móviles del interes.

El agricultor no pasa de producir lo que únicamente puede consumirse 
en las pocas plazas de mercado á donde le es posible trasladar sus efectos; 
porque los malos caminos hacen los trasportes costosos y difíciles. No 
hai por otra parte, los instrumentos y aparatos necesarios de labran
za, ni conocimientos científicos en la agricultura. A fin, pues, de dar al
gún impulso á este jénero de industria y sacar á los agricultores de 
la rutina que impide todo progreso, se ha dispuesto que los ”Herma- 
iios de las Escuelas Cristianas”, formen una quinta modelo en esta capital y 
dén á los alumnos los primeros elementos de esta ciencia. La Municipalidad 
de Quito ha contribuido por su parte á tan interesante objeto cediendo 
por algún tiempo el uso de la alameda y votando una cantidad 1 de di
nero para la adquisición de los instrumentos respectivos. Allí se darán 
lecciones sobre el cultivo de la uba que también se produce en el 
Ecuador, y sobre todos los principios elementales de la agricultura.

. Se han tomado algunas medidas con el objeto de introducir en 
el Ecuador aquella, nueva especie de gusano de seda conocida con 
el nombre de bombix mestis que se alimenta del ricinus ó higuerilla; 
pues siendo espontánea la vejetacion de esta planta en toda la Repú
blica, podría jeneralizarse con ventaja este jénero de industria.

Algunos ciudadanos solicitaron de la Convención Nacional un pri- 
vilejio esclusivo para el cultivo del añil:‘autorizado el Poder Ejecutivo 
para celebrar una contrata y conceder aquella gracia fijó las siguien
tes condiciones bajo las cuales se haría la concesión; 1 . que el pri- 
Yilejio seria únicamente para esportar el añil, mas, no para el consu
mo interior, y 2. ^  que el empresario depositara una cantidad de di-
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liero que garantizara el cumplimiento del contrato. Uno de los intere
sados ha presentado el añil cultivado en las inmediaciones de Quito; 
pero ninguno ha llenado aquellas condiciones, y por lo mismo á nadie 
se ha concedido el privilejio,

No ha sucedido así respecto del privilejio para elaborar nieve ar
tificial; pues los empresarios se encuentran ya en uso de él y han co
menzado á trabajar aquel artículo aunque en pequeña cantidad.

Desde mucho tiempo atras se habían solicitado privilejios mas ó 
inénos onerosos para proveer de agua potable á la ciudad de Guaya
quil; pero jamas había llegado el caso de dar principio á tan intere
sante empresa, Ultimamente) los Señores Ignacio Vcintimilla y Compa
ñía celebraron una contrata con la Junta provincial de Guayaquil para 
proveer de agua dulce á esa ciudad por medio de pozos artesianos. La Jun- 
ia provincial les concedió el privilejio) y el Poder Ejecutivo que se hallaba 
autorizado para la misma concesión, lo ratilicó con fecha L .° de febrero 
de 1802, y ha llegado ya á Guayaquil una parte de la maquinaria y de 
los materiales destinados para la construcción del pozo artesiano.

Algunos ciudadanos han solicitado también la propiedad esclusiva que 
el artículo 112 de la Constitución garantiza á los inventores; inas el Poder 
Ejecutivo no ha podido hacer concesiones ni dar declaratoria alguna, 
porque hasta ahora no se ha designado la autoridad ni se han prescrito 
líis formas bajo las cuales debe concederse aquella especie de privdejio.

Conociendo el Gobierno que una de las principales causas del atra
so de la agricultura consiste en la falta de brazos, procuró fomentar la 
inmigración, concediendo gracias y exenciones á los introductores de 
colonos; pero instruido de que se cometían enormes abusos por esta clase 
de traficantes, dictó las providencias convenientes para precaverlos, y fe
lizmente se ha rescindido el contrato»

Con seductoras teorías y lujosas doctrinas sé ós habrá indicado 
oirás veces muchos medios para sacar nuestra industria del atraso en 
que se encuentra! yo creo deciros todo lo que hai que hacer en favor de 
nuestro progreso industrial con una sola palabra— caminos; dad impulso 
á los que se hallan iniciados, secundad con decidida cooperación la obra 
principiada por el Poder Ejecutivo* y la industria en todos sus ramos os 
deberá el inas rápido y seguro progreso. ¡Feliz el Ministro á quien to
que la suerte de daros cuenta de este ramo cuando ya las vias de co
municación principiadas se hayan concluido!

Adjudicada la contribución del trabajo subsidiario á la interesante 
obra de la carretera en muchas provincias, principalmente en la de Pi
chincha, las parroquias se encuentran absolutamente sin recursos para 
refaccionar ó mejorar sus caminos; y como no es posible que estas vias 
de comunicación tan necesarias continúen en este abandono, os halláis 
en el deber de proveer á esta necesidad, sin perjudicar á la carretera.
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Grande ha sido el esmero con que el» Gobierno del Ecuador ha 
procurado mantener y cultivar sus relaciones internacionales; y mui sa
tisfactorio es para mí anunciaros que los resultados han correspondido 

a tan laudable propósito; pues la política franca, leal y justiciera que 
esto Ministerio ha seguido en todos sus actos, ha sido satisfactoria
mente correspondida, como lo deduciréis de lo que paso a esponer.

. f . . * \
- l y - ' V :  ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA. '

y ./» . !/.•") v f . .\? , ,, ) , \t
Durante la dilatada guerra civil de esta República, el Ecuador

observó la mas estricta neutralidad, y la acción del Gobierno se con
cretó á impedir que los asilados en la frontera, sea cual fuere su color 
político, abusaran del asilo para hostilizar á sus adversarios. No obstan
te sobrevino un incidente que momentáneamente turbó la paz del Es
tado. Una partida de jente armada del bando que se llamaba centralista, 
persiguiendo á una partida enemiga, traspasó nuestra frontera, hizo fue
go sobre nuestra pequeña guarnición, y el jefe que conducía aquella par
tida hirió a! Comandante militar de Tulcan que moderadamente le re
clamó contra la violación del territorio ecuatoriano. Justo y necesario 
era, pues, pedir la reparación de una ofensa grave y de trascendentales 
consecuencias, tanto mas, cuanto que era la repetición de otro atentado 
igual que ese. mismo partido cometiera con insultante desprecio déla  
dignidad ecuatoriana, abusando de la situación en que se encontraba la 
República empeñada en guerra civil y con sus, puertos bloqueados por 
una nación extranjera. Este i vandálico atentado produjo la desgraciada 
jornada de Tulcan, en . la que, como bien lo sabéis, si el mayor núme
ro, la injusticia, la falta de fe pública y el inas completo vandalaje es
tuvieron de parte , del agresor, el valor, la justicia y la dignidad que
daron de parte del agredido; puesto que se vive también para la gloria * 
aun cuando se sucumbe, si se lucha heroicamente en justa y ne
cesaria defensa. Este suceso habría producido sin duda un estado de 
perenne desavenencia entre los dos pueblos {y acaso una guerra en for
ma y siempre justa de parte del Ecuador,' si con la desaparición del 
partido agresor, bajo las fuerzas federales, no hubieran terminado las 
violaciones vandálicas de nuestra frontera y to lo motivo de queja 
respecto de esa República hermana. Jeneralizad ) el Gobierno en todos 
los pueblos de los Estados Unidos de Colombia, nuestras relaciones de 
cordial amistad con esos pueblos y su Gobierno se reanudaron fácil
mente y han continuado sin alteración ninguna,

Autorizado el Poder Ejecutivo de esa República por su actual Cons
titución para iniciar negociaciones con los Gobiernos' de Venezue a y 
Ecuador sobre la unión voluntaria de las tres secciones de la antigua Co
lombia bajo una forma federal análoga á la adoptada en esa Constitu
ción, el Excelentísimo Presidente de los Estados Unidos de Colombia di-, . 
rijió con fecha 15 do mayo último al Gobierno ecuatoriano una carta de 
gabinete invitándole á una entrevista é iniciando esa negociación. Ha
llándose ya organizadas las dos Repúblicas bajo formas enteramente di-,, 
versas, menester seria para la fusión en una sola que una; de 
ellas abjurara su modo de ser y sus instituciones/ y siendo absoluta
mente imposible esta abjuración dé parte del Ecuador, porque su Cons
titución expresamente la prohíbe y sus profundas convicciones* la rehú
san, S. E. el Presidente"de'la República, acatando sus mas sagrados »
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deberes y la franqueza con que debe responder al Majistrado de una na
ción amiga, hermana y aliada, ha contestado aceptando la entrevista, pe
ro escluyendo de las negociaciones todo proyecto que tienda á la fusión 
de las dos Repúblicas en una sola nacionalidad. Las dos cartas de ga
binete que hallaréis al fin de esta Esposicion, os darán mejor idea de es
te negocio. v ' ' " Vür>_! *L'[ r iivts'Jk!C'

Pendiente desde la Administración anterior la reclamación del Gobier
no de la Nueva Granada sobre el reintegro que el del Ecuador debiá 
hacer por los gastos que aquel anticipó en el arreglo y cobranza 
de la deuda peruana, se terminó definitivamente esta cuestión por el arre
glo y liquidación que se hizo con el H. Scríor Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos de Colombia, el 23 de febrero último, y en virtud 
del cual el Ecuador debe pagar la suma de 14.413,3# pesos fuertes.

1 Mi 1 íi-i
y. - >.oi rir VENEZUELA.

; I "• i.: i  f  ‘ i t ' ” ■ .* i ¡ * "í Í j ?

-W.J3! J.s 
v>i.’p iiboqmr; «o!

ohác Ir)b <if''íH8líd3 ,0’>?1í¡'Xí
No han sufrido alteraciou alguna! nuestras ' relaciones de amistad 

con esta República hermana y aliada, y solo nos ha sido en esCremo 
dolorosa la dilatada lucha que devora y aniquila los elementos de pros
peridad que con tanta abundancia encierra esta hermosa é importante
sección de la antigua Colombia. ' ’ • r * r u > i* *»n:r "i

•• *-> *• ' • 1 •• ‘ i ' >" jri,.:• f'H/Jrn t I I) / oi'ub'rv ¡ I #'«/»}«*»•'»
PERU." >  nc-r- ».j >;iq ,¿

■ *t >. <• n* m 1 ) fi j no V *••?, 9»
Grato me es comunicaros que al estado de’ alarma y mala inte- 

lijencia que desgraciadamente existia entre esta República y el Ecua
dor, han sucedido la paz y la buena armonía; pues la Administración jus
ticiera del Jeneral San Román, conociendo los verdaderos intereses de 
los pueblos americanos, se propuso reanudar y estrechar los1 vínculos 
con que la naturaleza misma ha ligado á paises que deben ser ̂ felices 
por la unión y la concordia. Ese ilustre caudillo de Sud-América falle-1 
ció desgraciadamente; pero la Administración que provisionalmente ’ le’ 
ha reemplazado, continúa dando pruebas de amistad y ' benevolencia. El 
Gobierno del Ecuador, sensible á la pérdida de aquel majistrado, ma
nifestó su pesar profundo de una manera solemne, y se esmera en cul
tivar y consolidar las relaciones fraternales que felizmente se han res-* 
tablecido. ' ; < ? ‘ *’* '* °

i'h h *» i í f f n j,v Fono i' udo i ■«*i »i B0LIV1A.
Pjs.TIÍj/ i >•»':• I ,j Hi i /•H »**! )  * J ) m

En esta República conserva el Ecuador un Encargado de Negocios 
que, fiel órgano de los sentimientos de su Gobierno, cultiva las relacio
nes de amistad que existen entre ámbos paises, sin haber sufrido ¡ja
mas alteración alguna. J'1> y ‘,<v "  S ob».

% CHILE. íb ti :>]>/! 
,  i ir¡

iruni
nrJ.Citfov ííonut i l - *fi(.

Tampoco han sufrido menoscabo nuestras relaciones con esta Re
pública hermana; por el contrario, se conservan 1 sobre el pié de la mas 
perfecta intelijencia. El Encargado de Negocios que tuvimos acreditado: 
cerca del ilustrado Gabinete de Santiago,- fué ’ retirado temporalmente 
por exijirlo así el servicio público de la Nación. r

'n) s,.iv su p Jínu ii * <ítn>ui rl iíitíq
'■‘'■¡¿y7 -fíj-íííor.»iiíMEJICO.̂  «ib úbf>rrf

-EfT<*v) inf>vu¡ . ) Mfo.q ji/u *<b .noriírrijjdí: i;i m
l; Al través de * las grandes complicaciones en \ que se ha encontra

do esta República, no han sufrido alteración ninguna sus relaciones amis-

*¡ij pu»*} H i 
H,

*i {TOilt

I
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tosas coa el Ecuador. El Encargado de Negocios qie allí tenemos la j 
lia cultivado con esmero, atravesando la crisis con la circunspección y 
tino que la situación demandaba; y el Gobierno ecuatoriano no ha ce
sado de hacer votos por el término feliz de esas complicaciones, á fin de 
que á la sombra de una paz sólida y duradera pudieran desenvolverse los 
elementos de prosperidad que encierra esta porción interesante del conti
nente americano. i!■» n.» •. i: »1 manó’ > v * •'» f-j/obr;*

'jbÍíí id r.*»¿idü onr.rrojrnv* om'údoO i-* > .obciH irvT
AMERICA CENTRAL*

v .^ »sin n  -fd i feo! 8 9 íkm j)»’.Iv*i  r-r-nt <*l>
Tampoco han sufrido interrupción ninguna las buenas relaciones que 

desde tiempos atras se han cultivado entre el Ecuador y los Estados de 
la América Central. Sensible es la guerra en que actualmente están em
peñadas Guatemala y San Salvador. ¡Ojalá se restablezca la buena ar
monía y mas firme unión entre estos Estados!

> ñi 7 ..»i';',--*]*< i i,i .!'! i MÍ t *: r«fX' j ;! />;'»■'»<;> *-i i- ► ^ OhUftrrldl r»f>

. IMPERIO DEL BRASIL. ^se-v
•.¡.¡¡níoj/jo 4t9rtip ;¿

En 19 de diciembre de 1861 fué reconocido el Escelentísiimo Señor 
Francisco Adolfo Warnhagen con el carácter de Ministro Residente del 
Brasil cerca de nuestro Gobierno. Este digno Representante del Impe
rio del Brasil ha manifestado los benévolos sentimientos que animan 
á su Gobierno en favor del Ecuador, y el Presidente de la República en 
su nombre y en el del pueblo ecuatoriano le ha manifestado igualmente 
las profundas simpatías que justamente el Ecuador profesa, hacia el rico
é ilustrado Imperio brasileño. ‘ . 1 1 ' ‘ .■J- . *.>{,;» j!¡ jj.f lili im / >. ..*-i i ' r.i:\ íU v ;-.r.iu obüii *

t 'd  w i  ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. * in » n i
. ,fi'i Uuti fes* 1<»y *r< «i fil . i * i *i • *.r- ' ' '  .'i:- r.» ní» oh

T J fc ✓

Deplorable es, ciertamente, al Gobierno y pueblo ecuatoriano la* 
sangrienta lucha en que se halla empeñada esta grande y poderosa Re
pública; mas,. á pesar de esta situación anómala, nada » han sufrido ras 
relaciones de amistad y comercio que ligan á los dos países;»*por el 
contrario se han seguido cultivando con esmero por parte de nuestro Go-l< 
bierno y por la del ilustrado Representante de esa i respetable Nación, -oh

En noviembre • de 1862 se celebró un convenio con este mismo R e-1 
presentante en virtud de los plenos poderes que al* efecto recibió de su 
Gobierno , con el objeto de fijar el modo y términos con que deben aten-"* 
derse las reclamaciones de los ciudadanos del Ecuador contra los Estados 1 
Unidos y de los ciudadanos de los Estados Unidos contra el Ecuador.' Es-, 
te arreglo ó convenio os será sometido para vuestro conocimiento y apro
bación. ■' r.Hp j m i-o i í;m h - V!jí

Fué invitado igualmente * el Gobierno del Ecuador á celebrar con 
los Estados Unidos de América y otros Gobiernos un arreglo postal, á 
fin de de allanar los nurherosos obstáculos que1 se oponen á (a corres
pondencia estranjera; por nuestra parte se acojió esta importante idea 
y seelijió  á Lóndres ó París para las conferencias; mas habiéndose au
sentado temporalmente»de estas Cortes el Ministro ecuatoriano, y ha
biendo llegado el dia en que debían empezar esas conferencias entre los 
Representantes de los otros Gobiernos; ha convenido el Poder Ejecutivo 
en aceptar lo que estos hicieren, de la misma manera que si hubiese con
currido el del Ecuador., . , ,.• .i7 ti.ui j;i\m'jkwMV3ü Ir.fH fh q.nb fii e&dahubai o fcfcO/ruqa/i

'>!> lí.í-io/iaií *íoJ6¿.4 í ESPAÑA*, nvddñq'jíi onv>i()oí) lo obid
Koifinfnit*«?* Heidrnfít 'ohid) ¿Jfid omif'úoíc.) '( oldeuq h  \  tijí»
07¡Continúan sin interrupción nuestras amistosas relaciones con la ani*
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tigua Metrópoli, y el G.obierno del Ecuador ha cuidado de hacerlas cada 
dia mas intimas.

En 6 de mayo del ano próximo pasado, fueron canjeadas en Paria 
las ratificaciones del convenio de 15 de mayo de 1861, que reforma el 
art. 16 del tratado firmado en Madrid el 16 de febrero de 1840.

En julio próximo pasado fué reconocido en su carácter de Encar
gado de Negocios y Cónsul Jeneral de España en el Ecuador, el H. Se
ñor Mariano Prado, y el Gobierno ecuatoriano abriga la seguridad de 
que esta acertada elección contribuirá mui eficazmente á estrechar ca
da vez mas las cordiales relaciones entre los dos países,
• on, ‘ j.V i ‘ ;/!*' j

FRANCIA* 1 • •1

Con particular esmero se cultivan nuestras relaciones de amistad, 
comercio y navegación con la Francia; y el H. Encargado de Negocios 
de este ilustrado y poderoso imperio, ha contribuido á estrechar aun mas 
estas relaciones con un comportamiento digno del respetable Gobierno 
á quien representa.

El Ministro Residente que tuvimos cerca de S. M. Imperial, y que 
ha desempeñado su misión de una manera satisfactoria, ha recibido igual
mente señaladas pruebas de la benevolencia que nos dispensa el Augusto 
Soberano de aquel Imperio. >

■j. iíjiiuMq jj i 
ll

oor

mtt >i
GRAN BRETAÑA.

1«
J J

r .  # i ’ f  *** | v * \ i 1 ’ * ’ i ' f I ”  "  ̂ |  j ■ ' é *  ̂ f f '  | | ^ '  J S  f

No solamente se han conservado inalterables sino que se han estre
chado mas y mas las relaciones y buena intelijencia que felizmente exis
ten entre el Ecuador y la Inglaterra, cuyo Representante ha si
do én todos sus actos el intérprete fiel, de las benévolas simpatías que 
suf ilustrado Gobierno abriga respecto de esta República.

En él convenio de 24 de julio de 1857,r relativo á la acreencia del 
súbdito inglés Jaime Mackintosh, había quedado sin determinarse la cla
se de vales que debían . admitirse para su amortización con el 10 por 100 
de los derechos de importación de las aduanas déla República, y á fin 
de zanjar los inconvenientes que de aquí resultaban, se hizo un arreglo 
con el H. Sr. Fagan, vEncargado de Negocios y » Cónsul Jeneral de S. 
M. Británica en el Ecuador, el 4 de setiembre último, disponiendo que 
sean admitidos al mismo tiempo y en proporciones iguales, tanto los va- i 
les comprensivos del capital que ganan el interesklel 6 por 100 al año,? 
como los vales procedentes de los intereses que gruau el l por 100 anual; 
entendiéndose este arreglo no solamente en las amortizaciones que de
ben hacerse en lo sucesivo, sino también en los pagos que están hechos 
ya por parte del Ecuador y de los que no ha recibido todavía del Se
ñor Mackintosh los vales correspondientes, /

A consecuencia de una invitación de los H. H. Encargados de Ne
gocios de la Gran Bretaña y Francia, el Poder Ejecutivo ha adoptado, 
por decreto de 9 de marzo del presente año, el sistema de reglas for
mulado por ámbas naciones, con el importante objeto de precaver jes 
abordajes en la navegación, ! 1 • i»*

* -V ;.iü■ H,I V/l o ‘l  h  • bit .
, ..... ESTADOS PONTIFICIOS.;-., o! ,1*

'* * \')U l'J OU TTf*>
Repetidas é indudables pruebas de paternal benevolencia han reci

bido el Gobierno y la República de parte del Pastor universal de la Igle
sia, y el pueblo ecuatoriano y su Gobierno han dado también testimonios 
inequívocos de la mas sincera adhesión al digno sucesor de S.^Podro.
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Así, no pueden ser mas satisfactorias nuestras relaciones, con lu Santa* 
Sede. Al hablar del culto os he dado cuenta de las gracias y co n ce 
siones que hemos alcanzado de la Silla apostólica, i ,

i • t . r . n  t I • 1 f . r • ** i I

SUECIA Y NORUEGA, PRUSIA. BELGICA Y REINO DE ITALIA.

Cada una de estas naciones tiene en el Ecuador sus ajentes con
sulares, como lo veréis en los cuadros que se encuentran al fin de es
ta esposicion, ménos Prusia, por haber fallecido desgraciadamente en 
el presente afio el que tenia en Guayaquil. Pero las buenas relacio
nes que con todas ellas mantiene el Ecuador lian1 marchado constan
temente en el mejor sentido.

P • ' i GTMIii
1 • ii:i ' *• *-’ o. - if *» • i'; eolio ¿*b uí!u*j.Iíi íiu i-s f ; mob

- i -«lili»«» . i,l j,rfJJi ; <
.11 oid iü ubinttqooa ivdei! vb nor\ñj

.a a > io o / j [ ? i i 'u  u n

Tal es, HH. Lejisladorcs, el estado de los negocios pertenecien
tes al Ministerio del Interior y Relaciones Esteriores: él manifiesta, pues, 
que á despecho de leyes defectuosas y deficientes, y de la tenacidad cou 
que algunos enemigos del órden público lian procurado trastornarlo, ha 
habido en los dos años trascurridos, paz y tranquilidad en el interior y 
amistad perfecta y cordial intelijencia con las demas naciones; que se 
han planteado reformas eficazmente favorables al desarrollo de la ilustra
ción, de los elementos de riqueza y de las buenas costumbres; que la Re
pública principia á marchar en el sentido de la verdggl&&-- îvilizacion. 
No hallaréis, es verdad, en esta esposicion ese luy^p^4dó]í^Unnova
loras con las que, no pocas veces, se ha dado ^cep$ional á
esta clase de documentos, ya porque está léjos^^/ujei deseó, pdqúl de 
singularizarme, ya porque creo que cuando la/ api^^ísanrcion * póblica. 
ha sido enteramente de acción, un Ministro dibelhShlarde Óiâ& $e 1° 
que esa administración ha hecho, que de lo que á^Vtftjos toca^«>cdr, sin 
dejar, por esto, de pediros con encarecimiento to^o sufere in
dispensable para que esa acción no se paralice. Per^S^^^ftíí^éis que 
el Gobierno de 1861 ha hecho todo el bien que leImlfiío posible en 
el corto tiempo que lleva de existencia y no obstante los grandes obstácu
los que necesariamente ha debido encontrar en un pais devorado por 
tantas revoluciones tan estériles para el bien, como fecundas para el do- 
sórden y la desmoralización.

Siendo, pues, la base principal de todo buen Gobierno la moral, 
el restablecimiento de esta ha sido el objeto principal de la presente ad
ministración y, como es de suponerse, ha tenido que emplear un 
sistema de represión tan severo como la moral misma y tan enérjico 
como las circunstancias lo han demandado. Merced á este sistema y á 
las demas reformas, puedo aseguraros que el órden ha recobrado 
su asiento y la moral su imperio.

. Mas, de todo punto imposible habría sido el planteo de este sistema 
si el Gobierno hubiera desconocido que la aplicación del principio de 
justicia debía ser el único móvil regulador de su política. No hai, pues, 
buen Gobierno posible donde este principio falta. Convencido de que esa 
política de cálculo, que mide el grado de popularidad por el número de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



M
*  ̂ «f i r » - •favorecidos, con detrimento de la justicia*'no haf hecho mas que ofrecer 

en la ' accióní; m ism adel 1 Gobierno una ^fuente* de> desmoralización-, 
ha procurado en todos sus actos la mas severa realización de ese principio. 
Podéis, pues, estar, seguros,. H. H. Senadores y Representantes, de que 
Ja perniciosa influencia deh‘favoritismo está 'completamente aniquilada, 
de que ha habido ..perfecta igualdad ante la lei, de que ha triunfado el prin-

• * a * * a **  i  i  J  1 i  **» G ; t l  < 1  r  1 f w J f i í l  f r / í  j ‘ l i *  i q ' i i í  [> j j  f í  Jcipio , constitutivo ,de la, .verdadera república., . r ¡ ' f
11 cpHe,,creído de mi deber ¡daros cuenta no solamente del negociado de 
mi cargo, sino, también déla política que ha guiado eri todos sus actos 
a la  presente Administración. Si la encontráis aceptable, si consideráis 
esos actos dignos de vuestra aprobación, declaradlo; pues el Voto de las 
.cámaras ilustradas ha servido siempre de auxiliar á una política rejenera- 
dora; y si en alguno de ellos encontráis que he faltado á mi deber, también 
«declaradlo-jamas escusa la responsabilidad el Ministro que tiene la con
ciencia de haber cooperado al bien.

HH. LEJISLADORES

; Quito á 11 de agosto de 1863.
-U3i?r*no5¿oq «oí ob oLbI?o h  .p.oioí»f?íei¡9 . l i l i  f^T

-«T/ifn !•-> Ronob/doJI * BI?;SAR̂ AÍAÎ .jím [/. j/; g0¡
aoi bcblv-noS 1 1 ob y y kmoijíjoÍ'jI)¿ov/ jI oh otlooq>.M*t' *"> eup 

¿jH .oHtinlOJ’ífn} ohinuooin nofí ooÜdijq nolrio lob sogimojjo ¿>Gnugfí? ouj' 
ilom im  leño bfibfinpíini v ávnq ,*obmubsait non o «ob «oí no°obrdKd 

*!*. olll>ConoiDi n «/ífooo «x;f uoo monojiloJm íiúínoo y iJloolioq í>n!aíín£.
-«líei/li j?J oh ol|on<!2ol> (a e (di ■ i oJmMnxioflo eimnoloi obnoíüj.Iu

®! e*ínyiid.;8nl sb ^ fixonpii bb éclnouiolo b fnoio
• iioíjrxib *»i«-! 7 xd ĉb ohiJnoif lo no *iiu!:r»/au i xifqioírnq i»oiídífq
* a v o n íi i r,«4*q'o} t as* iioioigoqno niaa. dmínóv «o »»fiicllmf o A 
¿xh;iiui.rjqr)D3o obeb i;d oe ,«<100 / ai^oq ou rou(j ranoi*

ob l;vn;q oo«-ih lo enfil¿Sho .eopioq -rv .hoinoumotni olí oe/.h uUaj
■sondírq nototnJsidtmíj/i obnmjo o u p o  . «noq ( . . *»• ,
oí Bf>™ ao'UiW.ii/ocfob oil^inií/ mi /.ioi koi;.-ob einofrifsioínO obi^ pií
iir  ̂ 7oor yíip n( ob oiip forí >od npiaintMmaib » » ,/;p
•cir 0T*.bi .íioo vnpoí ojioj oJuoirniooii'oils noo eouboq Tib fol<9 *cpq fii»¡ L 
*°P ^ jA io b í io  V^trio1 j .ooibnrq o« oii noioon j;ho onp nimj oíí{i^u‘Mi«ih 
no eídisoq o b ¿3 Ud oi oup inul lo ohor oiíjod i:ri Icl^i «b omoidoü i y 
•uo/íJgdo aobíifiTg «o! elm tadooa y x?ioo9í«izo ob ovo!) oup oquinií oiioo lo 
iroq obaiovob eír.q r.u no imlnoono obidob *;rl oíaoaiid'¡««oooci «mp «d 
-oh lo ¿>ix»q ar.bnnool orno.) r fio id lo eoln6j«9 m:j eouóiüul.ovot h/íUíaí

. . .noni.xifrnomgob r l v nobid^
Jnroín rí omoicíoO oyud oboí oh InrionÍTcj ^r-íi:dv jií .óí n-ii^
- bis oliioQOiq ¿I oh Inqionnq .olopío I-i o(ih i.u /:lrto sb otnounioobjiíisi'ii lo 
r:ú Tijoíqrno o^p ob»no) mi '9<nonot|U3 ob rj or/ioo ,v noiorníainiai .
Ooqiono Ui»t ^  filUKIfílt íi*10UJ fí( OiíSOO 01973fj flüt nOl2*)'(¡OT fj(} 1>ÍÍI‘)ÍSI3
s» v ífíBtsis oíao ft hynol/i .<»bid)ni¡ínob nmi o! .«sioíjKi**ni? »’ito gr;! omoo 
chin do o oí ad nobiO ío oup aoiMügosx; obouq ^eraniolot amhob

.onoquii na Lnom ni y. oíxhíbxs na
ficnoleÍB oteo of* ooííiiiíq lo ebia hívíí fl oldi«<»qmf ojrwa obol oh ,-4i;Í/I 
oí> oiqioniiq^ lob n<‘ioi:oilqn jjj oup, obiounooaoh Bioidnd omoidoO. ío 
fSoíiq dfid oVT .fioiiiioq n« oh lobiilngoi hvóm ooiort lo *iô, mrlon aioiísjjx 
f>30 9up ob obionovnovJ .bíÍí.I oiqiooiTij oj^o ob$rt h oldiRoq omoido-0 nood 
ob otomía ío ioq h/jbnxiÍL’qoq ob obnig lo ch in • up foíuol¿o ob Boitilcor«l

i
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T. c. de 'Mosquera,
P residente  constitucional de los estados unidos de colombiX.

»

Al Escelentísimo Señor Presidente de la República del Ecuadot*. ‘ 
Grande y buen amigo:

Deseando daros una prueba de la estimación que tenemos por vues
tro Gobierno y por la Nación ecuatoriana, amiga y aliada de Colombia, 
hemos resuelto trasladar temporalmente la silla del Poder Ejecutivo al 
sur del Estado del Cauca para poder ir hasta la frontera y tener con 
vos y vuestro Gobierno las conferencias concernientes en favor de los 
dos Pueblos y podremos negociar nuevos convenios y tratados que afian
cen mas las fraternales relaciones de un pueblo dividido en dos naciones, 
y que jamas dejará de ser uno aunque tenga diversas nacionalidades.

El l .°  de junio se pondrá en marcha todo el Poder Ejecutivo y 
nos seria mui grato saber que os prestabais á la conferencia á que os 
invitamos para la mas cordial intelijcncia y negociaciones que dén el 
•mejor resultado á la prosperidad común.

Dado en Rionegro á 15 de mayo de 1863—,53 de la Independencia.
T. c .  CE MOSQUERA.

GABRIEL GARCIA MORENO,
Presidente  de  tLA república  del ecuador.

Al Escclentísimo Señor Presidente de los Estados Unidos de Colombia.
Grande y buen amigo:

Altamente honrosa ha sido .para* nosotros y para la Nación ecua
toriana la prueba de estimación que os habéis dignado ofrecernos con 
la resolución de trasladar temporalmente vuestra silla presidencial al sur 
del Estado del Cauca para venir á la frontera y tener con nosotros y 
con nuestro Gobierno conferencias conducentes á nuevos convenios y 
tratados que afiancen las relaciones fraternales de los dos pueblos. Sen
sible á esta benévola manifestación de cordial amistad y de interes por 
la felicidad de los dos países, nos apresuramos á contestaros aceptando 
esta entrevista, tauto mas plausible para nosotros, cuanto que nos pre
senta la oportunidad de ofreceros á vos, á vuestro Gobierno y á los 
Estados Unidos de Colombia, un testimonio de marcada deferencia.

Mas, comprometeríamos esta misma deferencia y la lealtad de 
gobernante y amigo vuestro, si no nos apresuráramos también á decla
raros que no puede ser asunto de nuestras conferencias ningún pro
yecto que tienda á refundir las dos nacionalidades en una sola bajo la 
forma de gobierno y él sistema adoptados por vuestra República. Habien
do confiado el Ecuador su existencia y su porvenir á instituciones y 
reformas mui diversas de las vuestras, no podrá pues aceptar ninguna 
otra forma, sin sacrificar ese porvenir y esas instituciones profundamen
te arraigadas en el corazón de los pueblos y del Gobierno encargado 
desús destinos. La Constitución que hemos jurado nos lo impide, nues
tras propias convicciones lo hacen imposible y la opinión jeneral de es
ta República abiertamente lo rechaza.

Sin embargo, entrañando vuestra invitación el noble designio de 
afianzar la prosperidad común de los dos países, nuestras conferencias 
no carecerán de objeto, aunque sea absolutamente imposible la fusión 
de los dos pueblos-

Bajo este concepto, nos es mui satisfactorio anunciaros que des
pués del 15 del mes próximo podrémos estar en la frontera, dejando 
instalado el Congreso nacipnal que debe reunirse el dia 10, y que nos 
será mui grato manifestaros personalmente los sentimientos de frater
nidad y aprecio de que nos hallamos animados en favor de los Estado* 
Unidos de Colombia y de su digno Presidente.

O. GARCIA MORENO.

R. .
Dada en el palacio de Gobierno, en Quito á 15 de julio de 1863 .
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CUADRO que manifiesta el censo jeneral de Ja pulsación, 
el número de cantones y parroquias de la República, los 
Senadores y Representantes que corresponden á cada pro. 
vincia, los miembros de la junta provincial y* concejales que 
elijen las provincias y cantones, según las leyes y decretos 
vijentes»

Provincias.

Imb abura. 
Pichincha. 
Leon. 
T unguragit a. 
Chimborazo, 
AzUAÍ.
Lo JA.
Ríos.
Guavas.
Man abi . 
Esmeraldas. 
Galápagos. 
Oriente.

T ofales.

Población.

75285 
171830 
77498 
69539 

120314 
120407 
71082 
69463 
81580 
30008 

6429

7000

1 C
an

to
ne

s.

Pa
rr

oq
ui

as
 c

iv
ile

s _ _

Se
na

do
re

s.

4 28 2
1 47 2
2 24 2
3 19 2
4 34 2
5 51 2
D 28 . 2
6 24 2
4 25 2
4 19 2
1 6 ' 2
55 5 5  s 55

2 20

R
ep

re
se

nt
an

te
s.

M
ie

m
br

os
 

de
 

la
 

ju
nt

a 
pr

ov
in

ci
al

.
C

on
ce

ja
le

s 
en

 t
od

a 
la

 p
ro

vi
nc

ia
.

3 9 24
6 9 9
3 9 18
2 9 19
4 9 23
4 9 24
2 9 25
2 9 30
3 9 24
1 9 20
1 9 O
1 1 55 >>
51 55

31 99 22]900435 I 41 oor. j. ío 22

Quito, agosto 10 de 1863.—R.
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UxiDRO demostrativo del movimiento de la población en toda la República en lo»
años de 1861 y 1862.

1.UBABURÀ. . .

Pichincha.* • .| 

L EON .......... I

T unguràguà.

Chimborazo..

Azüai.«

Loja. *••*••»•

Ríos. «I

G u a y a a s . .

M  AN ABI.. « » i »

E s m e r a l d a s . .

O r i e n t e ..............

G a l á p a g o s .'

Número de 
nacimientos 
en los can. 

tones

Tulcan 
Ibarra 
Otavalo 
Cotacachi

Quito

Latacunga
Pujilí

Ambato 
Pel ileo 
Píllaro

Riobamba
Guano
Alausí

Azógues
Cuenca
Paute
Gualaceo
Gualaquiza

Loja
Páltas
Calvas
Zaruma
Jambelí

Babahoyo 
Baba 
Vínces 
Puebloviejo 
Chimbo 
Guaranda

Guayaquil 
Daule
Santa Elena 
Máchala

Montecristi 
Porteviejo 
Jipijapa 
Rocaiuerte

Esmeráldas

Totales- l :

Total de ÍNúmero de
nacidos en muertos en
cada pro. los canto-

vincia. nes.

1 138

Total de 
muertos en 
cada pro. 

vincia.

jNúmero de 
matrimo. 

nios en los 
cantones.

Total de 
matrimo

nios en ca. 
da provincia

Total de nacidos-----  69476
Id. de muertos.   39728

D iferencia .... • • • •  29748

NOTA—El Gobernador de la provincia de los R íos no ha remitido los datos correspondientes 
á los cantones de Babahoyo, Vínces y Puebloviejo y por esta razón no figuran en el presente cuadro.

Quito, agosto 10 de 1863— R , Carva.
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iCUADRO nominal de -las ‘‘provincias,^cantones parroquias civiles d‘e¡

• PtooviScws.' '̂ CANTON BS
j cirm oJ r»Lfd tir '

¡ , d 1 
, - ík ííO «fciv F

oiodmrX .

P i c h i n c h a Quito .o j1 >í

-a*l ett'pJrtiO *)b fiidcB

1barra.

!IM OA BUJIA.
•t:oU y isi i tus2 <*»01

jL eaUi i
(, i ?. 11 1 jt’>

Tulcan. 
Cotacachi.
Ütuvalo.a». ’

'Lcon:ío Latacdníia.o .f) ,

1

r * ,
, ¡y i

1 .üieífiiiri.)»1
T u n g u r a g ü a ^■

ij*f; -1» M koI V
v- / ) .  ‘S

. Pehleo,. 
'P íllaro .;.I ,f| P ts i

^  í»1
■ ¡ M.tOafc C:t: Riobamba»t j

, ‘CitiMOona z o . Álausí.

Guano.

il»
Sangai.

i lL i 1 *
»

Cuenca.
i

1\
A ZUA I.t

Azogues.

Gualaceo. ; 
Gualaquiza

i1
* Paute.

•
Loja.

L o j a .\
\ Páltas.

Cálvas.
Zaruma.
Jambelí.

i

la República, i
, t f fT£.)íl 9 V .V Jj.‘ 'V X ,c 
T T r T :  C .w i U  ,« - - O ír i l t 1 J  S D  : • j  i. M tñ

.ê cniV

.v ,auli J
.«0!a !

.ojííoídA 111& y nfl ^AlUiPübJAS.
rrrtrrrrrrí------- \ .cbítfi'isnt)rít? .̂ UífcicniB tô jncu »>

9 , /  —  t  n  i i  * ' J ^  -  ,

Nanegal, Guales;: Nono; (Mindo/, Santó/ Domingo^ de los *Colora- 
dos, Quinche, Yaruquí, ¿Puembo, Pápallacta, Pint;íg, Tumbaco, 
Cumbayá, Gunpulo, Alangasí, Sangolquí,~Conoeoto,:~ Amagoaña,- 
Uyumbicho, Tambillo, ^Muchache, Aloogv>.‘ Aloasí, Chillogallo, 

¿Magdalena ¡ y , e o í ¿ u i * b  j
• c.Vcrtooifl *nnA hüló pioi/ovoH# .pj/ryorto*? | .íiamaM

]barra,L,Guallup¡, Piquea 'Carolina.' Concepción, i Mira, Sali
nas, Tumbabíro, . Ürcuquí, Cahu.asquíj, San.jAntonió, Caranqui, 
Pimampiro, Ambuquí, Atuntaqui, Aogochagua— y Pailón -(San 
Lorenzo, con sus comisarías y territorios deLNorta que comprendía la 
antigua Presidencia de Qnito.,-:.'<qoo j 

Tulcan, Huaca, Tusa, Puntal y Anj el.

/  San Luis, ; Jordán y t Sati;fPabld. 1 .egpaiajaO
:. .»frfiA .ns^nuG ¿ifidffiílO j

La Matriz,.San Sebastian, San Felipe, Aláques, Muíalo, San Mi. 
guel, Tunicuchí, Guaitacama,. Toacáso, Cusubamba y Mulalillo.* 

ir»-, Pujilí* rSaquisilí, 8igchos,;ísinlibí, Pualó, Chucchilan, Anga- 
maroa, Paogua, Pilaló, Zumbagua;' Tingo, Guangaje y Quevedo.

.•i! ror> ni irpAiftb t^opiiA nr 8 ,l*j¿loA { .ouá»'! 1
Matriz* -Izamba, San Bartolomé* Qüisapincha, Pasa/íPilogüin, 

Santa Rosa, Tisaleo,,. Mocha, Qüero jy Totoras 
PelileoJl;’Patate, Báños?lChumaquí,' y Guaní baló 
PUlaro>(lJSaa, Miguelitq ,y San Andrés de Yachil.

r i i l i / r . i q  r 0 rj k> ' l - i i l 0 q  f l $ Í d t V f c T  j
Matriz, jYaruquíes,.San Luis,!. Pünin, Chambo, Pungalá, Licto, 

Cebádas, Guainote, Pal mira, Columbe, Sicalpa, Cajabamba,Ca). 
—pi,- Lican, ' Pangorr'Pallatanga.

Alausí, Tigsan, Sibainbe, Chupchi, Gonzol, Guasúutos y Achu- 
•pállas.

Guano, San Andrés, Cubijíes, Hopo, Penipe, Guauando, Quí-t 
miao y Puela.

Macas, Zuña y las misiones de Alapicos, Barahona, Alende-, 
na, Guambinina y demas tribus comprendidas en el antiguo 
gobierno de Macas del Reino de Quito.

Sagrario, San lilas, San Sebastian, San Roque, Baños, Molle-* 
turo, Cumbe, Turi, Sidcai, Santa llosa, Llacao, Jirón, Pucará, 
Jima, Quinjeo, Valle, Pacdha, ChahuarUrco, Sinincai, Oña, Na. 
bon, San Fernando, Sayausí, Nulte, Cochapata, Ludo y Chaucha.

Azogues, Biblian, Déleg, 'PorCtos, Tadai, Cañar, Gualleturo, 
Tambo, Pindilic, Suscal y Chuquipata.

Gualaceo, Chordeleg, San Juan, San Bartoloihc y Jadan. 
Gualaquiza, Sígsig, Rosario y las tribus y terrenos compren-' 

didos en el antiguo gobierno del Yaguarzoogo hasta el Amazónas. 
PdUte, Pan, Guachapala, San Cristóval y Guaraineg.

La Matriz, Valle, San Sebastian, Chuquiribamha, San Pedro, 
Santiago, Saraguro, Gonzanamá, Malacátus, Vilcabamba, Chito. 
Zumba y todas las tribus y terrenos oomprendidos en el gobier.t 
no de Jaea, en el antiguo Reino do Quito. •

'Catacocha, Guachanamá, Cangomaná, Célica, Alamor y Zapotillo.: 
Zozoranga, CariamaDga, Macará y Ainaluza. |
Matriz, Paccha, Guanazan, Maná y Chahuarpamba. ¡
Santa Rosa, las islas de Jambelí y todos los terrenos de lai

costa del Sur que pertenecían á la antigua Presidencia de Quito.i
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P rovincias. CANTONES.

) tH

Ríos.

.1
Guatas.
. ' } t  ̂ I

- I T  W j *  > Q Í
* t . r c (M

Ma varí.

, ' í * i l

E smeraldas

.G alápagos.

Babahoyo.
'Baba.
Vínces.
Puebloviejo,
Chimbo.

Guaranda.

Guayaquil.

Baule.
Sta. Elena. 
Machala.

Moatecristi.

Portoviejo.
Jipijapa.
Rocafuerte,

Esmeráldas

O riente.

• vi. 1 .AÍf-U'*

Ñapo.
. djuiç«
# ,j  ., 1 ( ! » 1

Canélos.

q 1
m j ’jlJ
>> ■ J  i PARROQUIAS.

O í H i m¡Babahoyo, Caracol y Pimocha. ^  {,
Baba, Guare y Juana de Oro.
Vínces y Palenque.*
Puebloviejo, Zapotal y Ventánas. .. . __
San José de.Chimbo, Chapacoto, San Miguel, Asancoto, Vi

taban, Chillánes y  San Antonio.
Guaranda, Guanujo, Simiátug, Salinas, Santiago y  San Lorenzo

8agrario, Concepoion, San Alejo, Zamborondón, Yaguach¡,| 
Milagro, San Jacinto, Morro, Naranjal, Jesús María, Chon- 
gon y Puná.

Daule, -Santa Lucía, Balzar, Soledad,'Colimes y Larrama.
Santa Elena, Chandu?, Colonche y Manglar Alto.
Machala, Pasaje y Balao.

Montecristi, Charapotó, Manta, Canóa, Bahía de Caráques Pe. 
dernáles, Monpiche y la isla de la Plata.

Portoviejo, Santa Ana, Riochico y Picoasá.
Jipijapa, Pajan y Julcuy.
Pichota, Tosagua, Chone y Canuto.

Esmeraldas, Atacantes, Rioverde, Tola, San Francisco y Con. 
cepcion.

. . ;  i.-.- ' ; -  * l. i
El Archipiélago de Galápagos, se compone de las islas de 

Albermale, Floreana, Barringtons, Narborough, Jámes, Infatiga
ble, Chathan, Hoofc, Duncan, Albingtoni, Bindloeai y otros islo
tes, comprendidos en este Archipiélago. ^

Archidona, Ñapo, Aguano, Napotoa, Santa Rosa, Suno, Coca, 
Payamino, San José, Avila, Loreto, Concepción, Cotapino, San 
Rafael, San Miguel del Aguarico, las Tenencias de Sinchíchicta, 
Yasuní, Maran y las tribus y territorios que componían el 
gobierno de Quijos hasta el Amazonas en el Reino do Quito.

Canélos, Zarayaco, Pacayaco, Lliquino, Andoas y las tribusl 
de Záparos y Jívaros que componían las misiones de Cané)o*.|

También pertenece á esta provincia el territorio del gobierne 
de Mainas conforme á la demarcación del antiguo Reino de Quito.)

IU t i .(» Quita, agosto 10 de 1663.—i?. . 1 ~ i.
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e 

los juzgados de letras 
y 

m
unicipales que 

no se hace 
m

ención 
en 

el 
presente 

cuadro no 
se han recibido 

los 
dat09 respectivos.
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O

 de los delitos pesquisados por los jueces de la R
epública en %

l año de 1862
.
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MUERO S f r

CUADRO que demuestra el numero y materia de las causas civiles que han sido sentenciadas definitivamente por los tribunales
y juzgados de la República en el año de 1 8 6 2 .

TRIBUNALES

CORTE SUPREMA

Quito 
Riobamb* 
Cuenca 
Lo ja
Guayaquil

LTuIcan 
Ibarra 
Chavalo 
Quito 
Latacunga 
Pujilí 
Am bato 
Pillara , 
Riobamba 
Gnu randa 
Chimbo 
A'ausí 
Azoguez 
Cuenca 
Gualnceo 
Paute 
L«»ja 
Zaruma 
Paltas 
Calvas 
Babahoyo 
Vinces 
Guayaquil 
Daule 
Porto viejo 
Jipijapa 
Rocafuert r
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Los juzgados municipales que no están mencionados en este cuadro no han sentenciado ninguna causa ó no han cumplido con el deber de remitir los datos que les corresponden.

Quito, agosto 10 de 1868. r-jR. Carvajal.
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N U M ER O  S 0
CUADRO que demuestra el numero y .materia de las causas civiles que han sido sentenciadas definitivamente por los tribunales

y juzgados de la República en el año de 1 8 6 2 .

TRIBUNALES.

CORTE SUPREMA

Quito
Riobamba
Cuenca
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Los juzgados municipales que no están mencionados en este cuadro no han sentenciado ninguna causa 6 no han cumplido con el deber de remitir los datos quo les corresponden.

Quito« agosto 10 de 186S*r*^* Carvajal.

coCd
J
<
É-»
O . 
H

150

2 3 4
83
5012
35

6
3511
72
2 9
2

26
9

13
24

3
6
7 21
2
521
2
1
1
8 
3

22
3
9
1
1

907
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CUADRO de los hospitales de caridad existentes en la República, número de enfermos curados, do los que han fallecido; y del ingreso
y gastos en el año de 1802.

N U M .  6 .

[PICHINCHA
^Schimborazo

[RIOS
tfSfiUAYAS 

jAZUAI 
LO JA

jgTOTALKS 
'Cfl
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NUMERO 7.°
%

CUADRO que demuestra el número y estado de los hospicios y lazaretos existentes en la República.
• ' * * ^

Cfl

ncniNCiiA

AZUAI . • „ .

Totales.. .

ESTABLECIMIENTOS DE CARIDAD.

Indijentes. Locos.

O

Reclusos.' ! •

Quito........

Cuenca.... 

Paute.... .

1 55

i»

55

4>

Leprosos

84 3 11

55

55 55

55

55

55

55

I

5 )

1 55 84 11

55

55

i

33 67

5» >5

<D

11

8

33 67 1 19

Quito, agosto 10 de 1863— R. Carvajal.

FONDOS.

es

16469„6$

16469„6£

17220„3±

' 17220„3t

750„4i

750„4J

§11
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I

.CUADRO que demuestra el personal del Clero secular que existe en la
República.

NUM., 8-.°'

\
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NUME ;0 9

CUADRO quo demuestra oí número de conventos, personal <ie regulares existentes en la 
República y las rentas con que cuenta cada una de las órdenes relijiosas.

m
BCLIJIONBS

t;S. Domingo

lalncunga
Amb&to
Pel ileo
Patate
Banos
Riobamba
Cuenca
Loja
Gunyaquil
Baule
Ibarra

Quito 
Pomasqui 
Chavalo 
Ibarra 
Lotncui ga 
Ambuto 
Kiobamba 
Cuenca 
Loja 
Za ruma 
Cliimbo 

| Guayaquil

I Quito

Ì Lhtacunga 
Riobamba 
Cuenca 

1 Loja 
 ̂ (Guayaquil 

I Ibarra

J Quito 
i Lafacunga 
J  Ambato

¡La Merced Riobamba

(S. Francisco

t  Cuenca 
I Guayaquil 
I Ibarra

]La Compa- \  Quito 
$|ìiiA db jesús ^ Guayaquil

T otales. . .

2
I
1
1
I
1
1
1
1
1
I
1
•2
1
1
1
I
1
1
<2
Ï
1
1
1
1
l

26
7
10
1
2 
G 
6 
5 
G
a
G

33
1
5
3 
5
4
5
4 
3 
1 
1
5

23
G

8 13 1
2 
3
3

30
4 
3
8
3
4 
9

13

12

IO
5

1

SO J*2G4

S

56

14

37

8

1
e

30

105

90

G5

80

4
3

37

395

SCm
O
0
DOO

"3
•s*

-5 8
e •
° • u * O -  *4
0*0 «

« —

£ % 5 ^  .2 <2:

'TOTAL
DE

INGRESOS

1767 
3(»0 
163 U

9701
300

30

11486 
600 
193 U

411
2 10  
5 00 
380

132 4
024
278

040 1
804 . 1
778
3 S0

423 6 52 160 0

6062 61 
2|5

*

6662 CJ 
2 10

354 4 
557 21

- 354 4
057 24

820

420

19 20 
S60

360

5740
800

20l9[* ’ 
800 
090 
5 2 
100

♦2704 \ 13930 . 1G004

354 354

I

16300 5 31227.4
_ _ mrm-m m mm wtillf

31)759 1

3 Q

1769 54S ]

10G31

17003

.50759 1

(*) Las rentas que se mencionan en los conventillos de San Agustín provienen de réditos de capitalos a- 
censuado9 y de producto de bienes raíces, sin qué haya podido obtenerse una razón segura de lo que produce 
separadamente cada ramo. .

Quito, agosto 10 de 1663— C a rv a ja l.
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A
CUADRO que manifiesta las cantidades gastadas en obras públicas en el bienio de 1861 y 1862.

Palacio y cosas de Gobierno................... . ................
Casa de Moneda.............................. . . . .......... .
Puente de Conocoto en la provincia de Pichincha,

Id. de Pita en la de los Ríos............................
Casa de la Compañía de Jesus en Q uito...............
Baterías de Guayaquil....................................................

' Año de 1862.
Carretera en la provincia de Pichincha..

Idem León
Idem Tunguragua
Idem Chimborazo

Plaza mayor de Q u ito ................................................ ...................
Puente de San Pedro en la provincia do Pichincha...........
Carretera y puente de lEsmeráldas á Coquito................... ..
Sueldos de los injcnicros,..............................................................

Id. del conserje y portero del palacio de Gobierno . .
Id. del arquitecto.......................................................................

Hospital de caridad de Babahoyo............................................
Gastos en la compra de instrumentos, conducción de los inje- 

nieros desde Europa, comisiones de estos Ara. ó¿a.

60784„4Í 
9661„ lí 

10749,, {  
1246„5¿

Totales

Año de 1861. Año de 1862. Totales del bienio.

2421„2 4192„5i 6914„7l
7800,, 75G„5 855G„5
1896„6l 3154„7 5051„51
5000,, . • 1 ( 1 5000,,

266„6} • • • • 266„6l
80880„6l 2G90„7 83571„5í

•

• • 9 « 82441„4l 82441„4J
• • • ♦ 2G15„ 2615,,
• • • • 57G„3J 57G„3i
• • f t 1G1G„I 1G16„1
• • • • 30G8„U 30C8„li
150„ 125„ 275„

• • • • 4G8„5i 46S„5i
• • • • 4230,, 4230,,

2140„3 8S14„7 10955„2

j 100550,, 114751„G} 215307„GÎ

Quito, agosto 10 de 18G3.—R .  .

I
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CUADRO demostrativo de las cantidades cedidas por las Municipalidades 
cantonales para la construcción de la carretera que debe conducir de Quito 

á Guayaquil y procedentes del trabajo subsidiario en el año de 1862.

8

PICHINCHA.
LEON.

TUNGURAGUA.

CHIMBORAZO.

GUAYAS.

MUNICIPALIDADES. Cantidades

¡- La del canton de Quito..............
I d . . . . . ....................Latacunga.. . .
Id............................. Pujilí................
I d . . ....................... Ambato.........
Id............................. Pelileo.............
Id.............................Píllaro.............
Id ...................... .. .Riobamba.. . .
I d . . . . . . . . . . . . . . . . Alausí.. . . . . .
Id......................... . .G u a n o . . . . . . .

 ̂ Id.. . . . . . . . . . . i .... Maciulla. . . . .

Sum a.. . . . . .

3986, ,6J 
274!„6* 
2739„5
1903.,
1415., ' 
713„

1800., 
653„7 
76S„

1000,,

17721,,!

Quito, agosto 10 de 1863—R, Carvajal.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



c
CUADRO que manifiesta la estension lonjitudinal del camino carretero 
entre Quito y Guayaquil, y la que se halla concluida hasta l . °  de

agosto de 1863.

E stension lonjitudinaria de toda la carretera .

De Quito á M ocha...............
De Mocha á Cajabam ba... 
De Cajabamba al rio Panza 
De Panza á Bambacagua.. 
De Bambacagua á Cascajal 
De Cascajal á Milagro . .  •. 
De Milagro á Guayaquil. . .

Kilómetros

158
37
41
32
24
47
34

! - Í

L onjitud de camino concluido.

373

,
FECHA8 EN QUE PRINCIPIÓ 

LA CONSTRUCCION PROVINCIAS •

• Enero 7 de 1862 
Id. 27 de id. 

Febrero 10 de id, 
Noviembre 18 de id.

Pichincha.......  •••#••
T.fion. . . .  . . . .  . . . . . .

20
13

9Tunan ram i a . . . . . . . .
Chimhorazo................ 2

Metros.

958
522
991

46 471

PUENTES Y ACUEDUCTOS CONSTRUIDOS.

Puentes Acueductos
Pichincha............................... 9 28
Leon....................................... 2 8
Tunguragua........................... 1 4

12 40

Ademas de estos trabajos, hai , una estension considerable des
montada, 6 terraplenada: muchos canos concluidos, algunos muros y 
contrapozos; como igualmente bastante cantidad de materiales acopia
dos para la prosecución de la obra.

Quito, agosto 10 de I863.r-J?. . '

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



B

Escuela de dibujo y pintura»
Idem primaria de niños de la parroquia de Calacalí» • • •
Idem* • • • . . . .  id. . . . a t « • • a t • P erucho.. .
Id em .. . . . . . .  id. . . . m • • m • • » • Tabacundo.

. I de m. . . . . . . .  i d . . . . • • • •  ara* Cayam be:. -
I dem. . . . . . . .  id. . . . tara • • • • Caja bamba •
Idem____ . . . .  id .— » mm va mt «i •  « » Yaruquíes. _
Idem____ ____id _____ A la u s t___
Idem____ ____id -------- — r __ ^ San Pablo.
Idem____ de niñas____ ____id. . . Riobamba.-,
Idem____ ____ id____ ------  id. . . Cuenca____

•  • •  •

i

Colejio de San Diego de Ibarra------ ------  ------  ------ ------  ------
Idem nacional de San Vicente de Guayaquil____ __ ------  ----  ---- - ------ ------
Idem id. y seminario Iridentino de Quito ____  ____ ____ ____
Idem de niñas efe las Hermanas de los sagrados corazones de Q uito___- *___ ____  ____
Imprenta. • . .  *• • _ _ __ _
Suscripción á ”La Union Colombiana,” ” E1 Centinela,”  ” J5I Amigo de la Relijion,”  ” fíl Mo

nitor, ” El Español de ámbos mundos,” ”La Revistado las tazas latinas” . ...............
Gastos en la reedificación del local de ia Biblioteca nacional____  . _______ _ ____  ____
Idem del Convictorio de San Fernando do Quito___  • • • •  ____ ____ ____
Idem del Colejio nacional de San Vicente de Guayaquil, ____ ________
Gastos en la conducción do las Hermanas de los Corazones y de los Padres Jesuitas, en la 

exhibición, compia de un Microscopio y de algunas obras de botánica, anuario enciclo
pédico &a. dea.___ ___  ___  ___  ___  ___  _______

Totales____

i el bienio de 1861 VJ 18 6 2 .

( TOTALES,
Año de 1961 Año de 1962. En el bienio.

-- -
175„ 100„ 275,,
120,, 120,, * 240,,
30„ 90„ no,,

120,, 120,, 240,,
120,, 120,, 240 ,
«o„ 57., 4 77,,4
5 0 , 57 ,4 107.,4
50,,6 155„7 200,,5
56,, 113,i 174,,
37„4 287,,4 325.,

M4„ 112,, 256,,
661.,4$ 511, ,4* 1173,,1

1044o„2$ 4454„5¿ 14895,, i
1770., 1770,,

itaaasf t t i aaai 2464,, . 2464,,
5918,,2£ 4087,,3i 10005.,6¿

869,, 3S32„4 470l„4
1100., 300„ 1400,,

i 306*'., 3063,,
-------------- - 196,,2 196„2

200„ 4i26„7 4326,,7

i 901 12,,4 26134,,5 h 46247,, 1 \

Quito á 10 de agosto de' 1663.— i?. C a r v a ja l .
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F
CUADRO que manifiesta ei número de las parroquias que tienen escuelas, de las que ca

recen de ellas y fondos con que se sostienen estos establecimientos.

PROVINCIAS.

Im b a b u r a . . .

P ic h in c h a . .  . 

L e o n . . ..........

CANTONES

T ü n g u b a g u a .

C h im b o r a z o  .

A z u a i

L o j a . . . • • » •

R i os. . . . . . .

G u a y a s . . .  «.

M a n a b i .........

E s m e r a l d a s . 

O r i e n t e . . . .

Tulcan 
l lbarra 

* \  Otavalo 
I Cotacachi 

. \  Quito 
i Latacunga 

' ( Pujilí

SAmbato 
Pelileo 
Pillaro 
, | Kiobamba 

\  Guano 
' { Alausí 

| Mácas 
j Azógucs 
í Cuenca 

• < Gualaceo 
( Paute 

Gualaquiza 
Loja 

. Paltas 
• < Calvas 

( Zarurr.a 
.lambelí 
Guaranda 
Chimbo 

,'Babahoyo 
* } Baba

Puebloviejo 
'Vínces 
Guayaquil 

'i Daule 
j Santa Elena 

Machala 
Montecristi 
Jipijapa 
Portoviejo 
Rocafuerte 
Esmeráldas 
¡S’apo 
Canelos

Totales.«...

ESCUELAS PRi it.\R IA S QUE SOSTIENEN.
NÚmer
parrocj

o de 
uias El Gobierne 1jas M 

palid
unici  ̂
ludes.

..os Côlejios 1[iOS C(
• t<

anven I
)S

Los p 
famili 

ticu

adres de 
a y par. 
lares.

ouc V
Ü «= o
® zo Ï

3
¿ « Z co
2 § - O L J
3f

o5ja
í
5
H | D

ot
ac

ió
n.

 
1

*• tn «
"oOo'/}
a i

•c
.2*3a
o

Q

«COa
sía

%
a  !

%. cI©
’od
O

Q !

oí
'oZJ, ü c/>

•co
‘o • a
c

Q

•73
J2"32OV)

•c
.2

4o
Q

3 2 i» 11 i» h 3 120„ 19 >» 99K 9 99 11 il il 10 1084„4 M 11 19
1 2 1 i 120, h n »1 11 3> 99 99
l 2 99 11 •> ix 2 100„ 11 11 y> 1 9

31 16 5 1080,. 23 2212, II 11 2 600., 13 762„ •
0 5 99 11 3 276 , 3 750„ il 99 8 609,,
6 7 91 :i : 4 34* 11 11 il 99 5 10»„

11 19 1) ' il 24 1490.. 11 11 il 99 14 270„
5 n 99 il 4 420,, ir • 11 il 99 7 333„
1 2 9 1 il • 2 220., n 11 il •9 >> 99

15 2 3 420, 14 718 , h 11 1 200„ 99 99
8 19 99 • 1 9 537,. h ' 11 h 99 99 11
7 «9 i ! 15U„ 7 74»., i* 11 V 99 91 11
>> 2 ” i » k 11 M 11 11 i*. - 99 99 99
■4 :7 „ ! 11 2 H 6„ il 11 91 9> l<> 4GS„

15 12 792., il 11 M 11 »> 99 30 1641,,
5 » •> ; 51 780., 11 11 11 99 9) 99

í 5 )) • » i 11 1 ISO,, 11 11 11 99 14 592„4
2 ji ‘ 91

1
H •9 1) 11 11 11 99

•
I* >>

12 j) 99 ' 11 3 310,, 4 720„ 1i 99 10 669,,
G 9» 91 19 5 197,, 11 11 » Ií ” 9 534,,
4 9) 9 9 11 >* 11 11 11 „ 1 l 102,,
3 2 99 11) >i 1) 11 11 9» 99 5 393,,
l 91 9 9 >9 2 11 11 * 11 9 » 99 * 99 >>

*4 2 99 M h 11 11 11 9) 99 11 j>
•> 9) 91 * 11 i> 11 11 11 11 99 99 ji
3 >9 • 91 11 4 1140,,1 93 11 11 99 11 11
1 2 11 M a 11 1’ M •1 «9 11 •9
2 i 19 11 m 11 O * ” >1 99 11 39
i* , t 11 )1 >* ti 11 \ » V 99 99 >9
8 4 1 900 8 790-,:1 J9 •<> « 11 11 99 99
3 3 99 il 4 498 ’ 11 11 11 11 11 99 *
4 >> 11 ii 4 1*00, 1 11 * 11 11 99 1 99
3 i» 91 «* il 3 1000,, „ 11 11 99 11 » 99
2 5 *11 • il 1 •f ‘ 91 11 11 11 3 99
2 1 91 il 5 1902, 11 M 11 11 99 9 » 91
4 »> I X ’ i» 5 2160,; „ 11 11 >9 4 288,, •
3 I 11 il 3 II \ „ 11 11 v9 9 3 500,,
2 4 11 h i» 340„ „ 91 11 1 99 3 .780,,
3 .14 11 h »> • 1 1 1) 11 11 * 11 3 11
n 5 11 ’ 19 >> 11 91 11 11 11 99 11

„.204 )l 12 13 3662. , 152, . 25260,, 22 •2774,.4 3 ROO.. 149 804'» .4

TOTALES.

1699,,
731.,
102.,
393„

8808,
498,i

1800,,
1090,.

»• ,
1032.,
•2449,’
500.,

1020,1 >
n

10540,,

NOTA—Por no haberse recibido los dalos do‘ las provincias de los R íos’y del Guayos, y porque los remitidos 
por algunus autoridades do las otras han sido diminutos ó inexactos, se notan los vacíos que aparecen en este cuadro.

Las oscuelas sostenidas por particulares son las siguientes: la de Cuinbayá por el Presbítero Francisco Londoño, 
la de Alangasí por el Dor. -Joaquín Ariza, la de Sangolquí por los Señores Carlos y Juan Aguirre y Montúfar, 
li do Toacaso por el Presbítero ijosc Sánchez Rueda, la de Isinliví por el Dor. Antonio Ritmos, la de Chone por el 
Sr. Dámaso Verdugo, las de Esmeráldas y Rioverde por el Escelemísimo Sor. Dor. Gabriel García Moreno, la de 
Santa Rosa del Ñapo por el Dor. Felipa Nicolás Rubio, la de Archidona por el Dor. Modesto Villa vicencio y la de 
Loreto por el Presbítero Pedro Pablo Narvaez-

Quito, agosto 10 de 1803.—R. Carvajal.
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G
CUADRO que demuestra los establecimientos literarios de la República, cátedras de enseñanza y número de alumnos.

- CATEDRAS DE ENSEÑANZA Y NUMERO DE ALUMNOS.

IDIOMAS» FILOSOFÍA. JURISPRUDENCIA. MEDICINA. TEOLOJÍA. » I
CALIGR.

‘ 1
TOTALES.
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I m b a b u r a ............................. t  Colejio de San Diego de.
J 1 Ku n»o ____ 1 33 J

1
13 • • • • • • «• • • • • • • • • • • • % i 3 46 46

i Universidad central . . . . . . . .
Í  Colejio nacional y Seminario

1 91 • • • • • • •  • 1 ¿ a • • 

1

1 31 i

i

76 2 43 5 49 i 19 1 19 •• • • • • 13

00 -*
 

: 220 220

PlCTTTWPTTA < rlft San Titila.__ . . . . . . . . . 1 172 [ 18 1 6 1 71 • • 5 • • • • • » • • .. i 7 i 8 150 243
{ Colejio de las H erm anas de

r *

9 í1 los Sagrados C o ra z o n e s ... .. • • • •_ 1 98 1 98 i 3 200 293
r

L eon. « » » * « . • • • • • • • • • • • •
( Id . de San V icente de La-
(  ta c u n g a — .  . . . .  . . . . . . . .

3 Pr\Kvnf _ . . . .  . . . .  / Û
30

-10
1« CH'Jy 1 

• •
9 

• •
1
1

13
7

- - i 4 «• • • •* • • i 6
2

• •
• •

104
17

104
17

Chimborazo. .......................... ^ Sem inario  de San^ Pplipe N eri. Í L  

l Id. de C uénca . — . . . . .  //
< Colejio de las H erm anas de 11

16
-A,

V* • * • • 1 30 * -
24 13 1

2 • • 45 45

AZUAI aaw f t
188
f e ; ,

- v /M
r ' M

f » V

 ̂'
/

t • • • 1 64 » m 1 1 24 1 5 2 31 •• 8 297 297

£ Sagrados Corazones . . . . . .  V y v  - >*v* r 23 ! 
33 
18

i 2 59 160 219
L o u ....
G uayas___ . . . . . . ........ ...........

2 Id San Bernardo. — .  V 
\  Colejio Nacional de S. Vicente.

$ Seminario de San Ignacio.._ H í
«so

Ti P

A
$

/•j
• |

U
 •

• o
 • 1

1
1

• m 
1

• •
•• • • •• • • • • 1* «• - • • • • • • • • 1

• • 
3

i
••

2
6
3

« • 
40
32

43
38
19

4378
51•

►

Totales . . x«1!6291 5 245 4 1531V 296 2 2 55 3 94 3 67 6 54 •2 23
■ ‘ 1I ”

4 41 6 CU oo 316 1345 1661

NOTA,—Entre el total de alumnos y la suma de los que concurren 6 cada ramo de enseñanza se nota alguna diferencia: esta tiene por causa el que muchos alumnos estudian al mismo tiempo varios ramos.

Quito á 10 de agosto de 1863 Carvajal.
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



H
CUADRO que manifiesta el estado rentístico anual de los establecimientos literarios de la República.

E ST A B L E C IM IE N T O S LIT ER A R IO S.

Universidad Central con inclusión de las entradas eventuales..
Colejio de San Diego de Ib a rra ............................... .......... ............

Id. Nacional y Seminario Tridentino de San Luis en Quito, 
por 20 becas enteras á 120 pesos, 20 medias becas á 60 
pesos y 1200 pesos de subsidio costeados por el Gobierno, 
y 2100 con que contribuye el Uustrísimo Sr. A rzob ispo ..

Id. Convictorio de San Fernando en Q uito ........................
Id. de las Hermanas de los Sagrados Corazones en id. por 24 

becas enteras á 120 pesos y 32 medias á 60 que cos
tea el G obierno.........................................................................

Id-de Santa María del Socoro en Q uito ......... .......................
Id .d e  San Vicente de Latacunga......................................
Id. Seminario de San Felipe Neri de Riobam ba...............
Id. id. de Cuencsr..................................................... ..........
Id. de San Bernardo en L o ja ............................................ ..........
Id. Nacional de S. Vicente en Guayaquil, por 20 becas enteras 

á 150 $ y 20 medias á 75 $ que costea el Gobierno, y por 
4800 $ de subsidio que da el colejio de sus rentas naturales 

Id. Seminario de San Ignacio en G uayaquil......................

Totales...............

INGRESOS.
i

EGRESOS. SOBRANTES. DEFICIT.

4423„3S 4788,, - 364„4f
2715„34 2378,, 337,,3i

6900,,
-

6900,,
1

•  • • •  •  • •

2988,, i 1001„li Í986„74

4800.. 4800,,
3140„

x v / v v  } y

436„2 2703„6[a]
7938„7í 7095,, 843„7i
1716,, 1888,, 172„
7519,, i 4123„4£ 3395,,4[b]
3948,, 2550,, 1398,,

>

9300.. 9300..
(c) 3454,,

553 ̂ 8„7£ j. 487I3„7f 10665„44 536„4f

(a) Todo el sobrante y mas de 6000 pesos que ha prestado el Tesoro nacional, se han gastado en la reedificación de la casa de
este Colejio. ;

(b) El sobrante de las rentas de este Colejio se gasta igualmente en la fábrica de'una parte del edificio.
(c) No aparece cantidad alguna en los ingresos de este Colejio, porque los datos que se han recibido han estado incompletos. 

NOTA— No figura en este cuadro el Colejio de los Sagrados Corazones establecido e u .Cuenca, porque solo so sostiene con las pon*
siones que pagan las alumnas internas.

Quito, agosto 10 de 1863.—R . Carvajal.
v*

\
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CUADRO que manifiesta el número de establecimientos auxiliares de
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CUADRO que demuestra las obras públicas emprendidas en la República del‘ Ecuador durante el bienio de 1861 y 1862.

'.PlROyiNClAS I CANTONES *, OBRAS PUBLICAS COSTEADAS POR EL ERARIO NACIONAL.

Guaya«.

Esmeraldas. • .  .Esmeráldas.

Imbauuba.. . •

Pichincha,.

Leon . .

T unguuagua.J

Chimborazo. '

Cotacachi

Quito

Latacunga, 
P .ijilí.. . .

A nabato

Píllaro___

Pelileo

refacción de la Casa de Moneda, que se hallaba deteriorada por el terremoto del 22 de marzo de 1859 
composición de los locales de la biblioteca pública y del Museo destruidos por la misma causa. • • .  
conclusión de la reedificación de la casa del colejio de Son Fernando y la refacción de su capilla
puente sobre el rio Conocoto en el camino al valle de Chillo . .  #t ........................ • • . . . .
refacción de algunos locales de la casa de la Compañía de Jesú s......................................... ....
puente de San Pedro........................................................ .....................  ...........................
composición de la plaza mayor de la capital de la República y de algunas calles adyacentes.__
composición de algunos locales en el palacio de Gobierno__ _ . . . .  ____ __ _ . .
carretera, en el trayecto desde la capital hasta T iu p u llo .... ¡ ...................... .. . . . .
id., desde Tiupullo hasta Pansaleo__ _ ____  ____ __ £ ___  ___
id., desde Pansaleo hasta Sanancájas . . .  . . . .  imtmm ___
id., desde Sanancájas hasta el rio Yaguachi.*. . .  . . . .  . . . .  . . . .

composición de la casa de gobierno.. •• • .........................  #. . .  . . . .  . . . .
id. de id ..___ ____  . ____ ____  ____ ____ ___  . .  ____

edificio del Hospital de caridad*• • • •  • ............  ...........  . . . . . .
puente en el rio Pita............  ............ ............  . . . . . .  ............
composición de la casa de gobierno. . * • • • •  • . . . . . .  . . * . . .  . . . . . . . .
id. dq id.. . . .  • . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .
construcción de jqs baterías de la Planchada, San Cárlos y Punta de piedra'*..............
composición d a g /j t  cuarteles de la brigada de Artillería y del batallón Vengadores. • • .  

camino carreteroy puente de Esmeráldas á Coquito.. . . . .  . . . .  . . . .
. -/l*i

OBRAS PUBLICAS COSTEADAS POR LAS RENTAS MUNICIPALES.
El puente de cal y piedra sobre el rio Mira, la reconstrucción de la carnicería y de la casa consistorial
La reparación de los locales de escuelas primarías y del camino de Ibarra á Utavalo.........

\  El puente sobre el rio San Sebastian, ocho calles nuevas; y la refacción* del local de la escuela
|  de niños, del panteón, del templo del Jordán y los caminos públicos.................... .. . . . . . .
) La ca«>a municipal, la pila en la plaza de Otavalo y un local para escuela de niñas................

Tres calles nuevas en la parroquia de Cotacachi y muchas en la de Imantag; la refacción de las calles, 
acequias y del puente sobre rio el Ambi • • • •  . . . . . .  . . . . . .  . . . .  . . . .  , ,

La construcción de la casa municipal, de otra para cárceles, de locules para escuelas, de una ca 
pilla y muros para un panteón y de un acueducto para la conducción de agua en la parroqui» 
de Cotacachi, y la construcción de locales para escuelas primarías en la de Imintag...........

ILns puentes de Pita, Guápulo, Rojas y la Merced: la calle de San Diego, la calle y el puente de 
Beaterío nuevo, el puente y la cañería d« Sania Bírbara: la conclusión del camino de Culug

lagua: las calles del Robo, del Beaterío viejo y de Sabana Santa-••*•* • •• • .................. ..............
El sooabon de Chiche y la calle de la C antera........................... .. . . . .  ........................................ . .
. . Las  cárceles para varones y mujeres..................................  . . . .  . . . .  ..V , ......................... . ,
..L a, casa municipal y el panteón.............................• • ........................................................................................
La composición de tres calles de la ciudad: la construcción de un dique de cal y pfedra de 42 me. 

tros de lonjitud y 4 de altura para afianzar el hermoso puente de la Delicia: la del puente del 
socabon de un orco de lü^ metros de diámetro: la de los puentes de madera sobre los ríos Ala- 

jna y Pazo; y la del local para escuela primaria en la parroquia de San Bartolomé.. •• __ _i
El local para escuela primaria en el convento de San Franci en............................  • • • •  .................
• El panteón en la parroquia cabecera del cantón. • .............................................................................................

Junio 27 de 1861. Concl. en diciembre
Mayo 10 de id. id. en id.
Julio 3 de 1862. id.
Julio l . ° de id. id. en junio 29
Febrero 28 de id. id. en marzo 22 i
Abril 19 de id. id. en agosto 31
Id. 21 de 1862. Por concluirse.

Enero 12 de 1861. Concluido.
íd. 7 de 1862. Por concluirse.
Id. 27 de id. * id.

Febrero 10 de vid. •id.
Noviembre -18 de id. id.
Enero de 1861 Concluido.

Id. id. id.
Setiembre de 1862- id. en febrero 15 <
Octubre 11 de 1861. id. en diciembre 9 i

de id. Concluido.
Id. id. id.

Octubre 5 de I860. Por concluirse.
Marzo de 1862. Concluido.

• • 0 f Por concluirse.

)

Riobamba • • . ( 

Guano. . . .  j ' 

Ala Usi. . . .

Azógues. • • ]

Cuerea
Azuai.

Loja.

Ríos.

Guayas.

■ El camino para Riobamba por Sigsicucho y Sabngña . . . .  . . . .  . . .  . . . .  ,
El edificio para la casa municipal..................  . . . .  . *... . . . .  . . . .  . . . .

.La casa de rastro en la plaza de San Agustín y la de la policía___  ___  ____
La construcción de la casa municipal y la del puente de madera sobre el rio Blanquillo; y la

refacción del puente de madera sobro el Químiag. ___  ___  ____
..L os locales para cárcel y para escuela primaria. . . . .  . . . .  ____

ILa sala de las sesiones y de la secretaría en la casa municipal, el camino de Guangarcucho (en
la parje que toca á este cantón) y la composición do loa ciminos públicos............

Un nuevo acueducto (para conducir agua á la pila de plaza de la parroquia de Azogues 
lEI local para la escuela de niños bajo la dirección de los Hermanos de Escuelas Cristianas, con 

la cooperación de 200 pesos dado9 por el Excelentísimo Señor Doctor Gabriel García Moreno: los 
puentes dé Monai, de los Corderos, de Jirón, do Suáres, de Uircai, de la Vírjen del Rio, de un 
pequeño de madera en el Matadero y del tablón en Oña: de la calle del Gallinazo y de la del 
molino de Cullca: dos calles públioas: tres tambos en el camino á Naranjal: los arcos para las 
gradas de Ia9 azoteas del panteón: el dique para la canalización del rio Machángara: una ca
pilla al frente del Jordán; la reparación de cuatro cominos públicos, de la pirámide de Muchán- 

gara, de la cárcel de-Cuenca y la construcción déla escuela auxiliar de n i ñas . . . .  . . . .  
|EI puente do Chahuarchimbana, una cárcel y un local para escuela primaria en Jirón, un jar 
din en la isla del Matadero, la casa de la Carnicería, y un Hospital: la refacción del puente 

de Zhiucai.. . .  . .  • • • • *« . . . .  . . . .  • • <
Guulaceo.. .  .La casa municipal y las cárceles de Jadan, San Juan y Chordeleg
Paute......... v**El puente sobre . el rio P a u te ... .  . . . .  . . . .  . . . .
rj i *, Y Los puentes sobre los ríos Tigrepungo, Altarurco, Melón, Santa Bárbara, Quebradaseca y Pamar 

ua uquiza. j jj0g pUentes g an isidro y Chuquipamba, y el tambo de Granadillas, la refacción del camino á Sigsig 
Loja* • • • • * .  .La casa municipal; los puentes do Chacanga y Chinguilamaca, el primero de madera y el se 

1 g lindo de cal y piedra « . « .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . «
Jambelí . . . »  La casa de la aduana de Santa R osa.. . .  . . . .  . .  • • . . . .  . . . .  . . . .
j. , , | U n  reloj público y la refacción de la casa municipal • • • •  • • • •  , . . .  . . . .

a a oyo J La iglesia Matriz ____ - — ------ ------ ------ -------- ------ ----
Guaranda....El puente de cal y piedra sobre e i rio G uaranda.... • • • •  • . .  . . . .  . . —
Chimbo.........El local para esouela primaria en Chimbo, otro en Charapotó y una cárcel en Asancoto

Ñapo

i Un puente de hierro, el alumbrado de gas y la construcción de una parte del edificio del Hos- 
Guayaquil..> p ¡tal de caridad y del local de la biblioteca. • • .  • • • •  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .

) Una alameda, el terraplén y el empedrado de las calles, y la casa del Matadero en las Peñas 
S Ele > ^  l°Cftl para escuela primaria en Chandui; la iglesia y casa municipal en Manglar-Alto, y una 

|  albarrada cerca de Santa E len a .* .. . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  ..<
Daule.............Un cementerio en la parroquia do Daule— .  ____ . . . .  *.___ . . . .
Máchala.........La nueva casa municipal y un canal para conduoir agua potable á la plaza de áMachala...
Montecristi..Un loca) para escuela primaria..«* .................... ......................................  . . . .  . . . .
.. .. * La reparación de la capilla del panteon y de la ramada de los pozos de Choconohá.. . . . . . .
tpijapa j La casa municipal y la ramada del Matadero. .* •  • • • •  . . . .  . . . .  , ,

Portoviejo. • • .La reparación de ia casa municipal y la construcción de las cárceles de Portoviejo y Picoasá
) La composición del camino de Ñapo á Quito, la construcción de tambos y puentes en el mis- 
S mo camino, y la refacción de las iglesias y de la casa de gobierno.

...iJnuabuha

P ichincha. . . 1

Ibarra

Quito

PRINCIPIÓ LA OBRA EN

OBRAS PUBLICAS COSTEADAS POR LOS PARTICULARES.

ILa reedifioaoion de I09 templos por los prelados y la caridad pública: del templo y casas del 
Hospital por el Doctor Francisco Trejo; y la construcción de la pila en la plaza de Atunta 
qui por sus vecinos.. . .  . . . .  . . . .  . . . .  « . . .  . . . .  . . . .  « . . .

Las casos para escuela primaría y para cárcel, y el panteón en Atuntaqui por sus habitantes:! 
la pila en la plaza de San Antonio por sus vecinos; el templo de Urcuquí por su párroco^
y el de la Concepción de Ibarra por las monjas de este monasterio.___ ____ ___J .

La reedificaeioA de la casa del colejio de niñas de Santa María del Socorro con fondos prestados por ei’

(G obierno.... . . . .  ____ ____ . . . .  ____ ____  ___L
La construcción de una casa del colejio de San Fernando contigua al establecimiento con fondos propios. 
La id. de los templos por los prelados y vecinos, y la construcción del camino carretero de Quito á Ama-I

guaña por estos últimos____ . . . .  ------ ----- ----- . . .  ___I.
L eón. • • • • • * •  Lataounga... La reconstrucción délos templos por los prelados y vecinos.................................................................... ..

i n  \  El colejio de niñas bajo la dirección de las Hermanas do I09 Sagrados Corazones por el Escelentísimo!
Aiuai. ***»•• J uuenoa j Señor Doctor Gabriel García Moreno* • • • •  . . . . . .  ............  ............
Guayas. . . . . . .  Gua/aquil...Un puente de hierro en la ciudad por el mismo Escelentísimo Señor García M oren o.•

• • • 
• • •

ESTADO DB LAS OBRAS.

id.
Concluido.

id.
Por concluirse. 

Concluido.

Por concluirse.

Concluido.
Por concluirse, 

id.
JW*

Concluido.
Por concluirse, 

id.

Concluido.
Por concluí rse- 
Concluido.

id.
Por concluirse^

Concluido.
Por concluirse.

» • •
» • ••

l
i te# 
i t t i

Concluido.

Por concluirse, 
id. 
id.

Concluido.
Por concluirse.

Concluido.
Por concluirse. 
Concluido.
Por concluirse, 

id. 
id.

Concluido.
Por concluirse.

id.
Concluido.
Por concluirse, 

id.
___j Concluido.

Por concluirse, 
id.

» •  • .  

* • • .

Concluido.

Concluido.

Por concluirse.

Concluido.
Por concluirse.

id,
id.

Concluido.
id.

Quito, agosto 10 de 1863,—R, Carvajal.
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO que demuestra las obras públicas emprendidas en la República del Ecuador durante el bienio de 1861 y 1862.

pjRoyiNCUs I CANTONES j OBRAS PUBLICAS COSTEADAS POR EL ERARIO NACIONAL.

refacción de la Casa de Moneda, que se hallaba deteriorada por el terremoto del 22 de marzo de 1859 
composición de los locales de la biblioteca pública y del Museo destruidos por la misma causa. •••  
conclusión de la reedificación de la casa del colejio de San Fernando y la refacción de su capilla 

e el rio Conocoto en el camino al valle de Chillo ................................................ ..puente sobre
refacción de algunos locales de la casa de la Compañía de Jesús.
puente de San Pedro...................................... .......................................
composición de la plaza mayor de la capital de la República y de algunas calles adyacentes.__
composición de algunos locales en el palacio de G ob iern o.... . . . .  .___ . . . .  ______

...

Chimborazo.; ^T jg b b am b a  

Azüai.........< 5 \ ca
i  j 92Ríos ••••«. •  fBaramvo

Guayas.

Esmeraldas. • .  .Esmeráldas.

carretera, en el trayecto desde la capital hasta T iupullo.. . .  ¡ ...................... .
id., desde Tiupullo hasta Pansaleo__ _ ____ ____ __  ̂ ___ *
id., desde Pansaleo hasta Sanancájas . . .  ____ __ y__  ___
id., desde Sanancájas hasta el rio Yaguachi.*. . .  . . . .  £ fm . . . .

composición de la casa de gobierno..............................................................................
id. de id.____ ____

edificio del Hospital de caridad............  ............  ...........  ............
puente en el rio Pita............  ............  ............  . . . . . .  • • • .
composición de la casa de gobierno.• • • • • •  • . . . . . .
id. dq i d . . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . í , .  . . . .
construcción de las baterías de la Planchada, San Cárlos 
composición cuarteles de la brigada de Artillería y

camino carreteroy puente de Esmeráldas á Coquito.. . . . .

.... . . . .  . . . .
y Punta do piedra'»..........del batallón Vengadores. •

Junio 27 de 1661. Concl. en diciembre de 1862.
Mayo 10 de id. id. en id.
Julio 3 de 1862. id.
Julio l . ° de id. id. en junio 29 de 1362.
Febrero 28 de id. id. en marzo 22 de 1861.
Abril 19 de id. id. en agosto 31 de 1862,
Id. 21 de 1862. Por concluirse.

Enero 12 de 1861. Concluido.
id. 7 de 1862. Por concluirse.
Id. 27 de id. * id.

Febrero 10 de .id. id.
Noviembre -18 de id. id.
Enero de 1861 Concluido.

Id. id. id.
Setiembre de 1862- id. en febrero 15 de 1863.
Octubre 11 de 1861. id. en diciembre 9 de 1861.

Ha irl f'Jnnr»! nido.
Id.

tic iu •
¡d.

VUllvl UIUV/I
id.

Octubre 5 de 1360. Por concluirse.
Marzo de 1862. Concluido.

• • • • Por concluirse.

iMBA’JURA.. . •

Cotacachí

P ichincha, . . . )  Quito

Leon . .  • ».»•<

T unguuagua..

Chimborazo« '

Latacunga. Ph j ili....

OBRAS PUBLICAS COSTEADAS POR LAS RENTAS MUNICIPALES, 
j El puente de cal y piedra sobre el rio Mira, la reconstrucción de la carnicería y de la casa consistorial 
i  La reparación de los locales de escuelas primarias y del camino de lbarra á Otavalo................

ÍE1 puente sobre el rio San Sebastian, ocho calles nuevas; y la refacción* del local de la escuela
de niños, del panteón, del templo del Jordán y los caminos públicos......................... . . . . . .

La ca*a municipal, la pila en la plaza de Otavalo y un local para escuela de niñas................
Tres cailes nuevas en la parroquia de Cotacachi y muchas en la de Imantag; la refacción de las calles,

acequias y del puente sobre rio el Ambi . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  , . . .  ...................
’La construcción de la casa municipal, de otra para cárceles, de locales para escuelas, de una ca 

pilla y muros para un panteón y de un acueducto para la conducción de agua en la parroqui» 
de Cotacachi, y la construcción de locales para escuelas primunas en la de Imintag...........

I Los puentes de Pita, Guápulo, Rojas y la Merced: la calle de San Diego, la calle y el puente de 
Beaterío nuevo, el puente y la cañería d« Santa Bírbnra: ja conclusión del camino de Cutug

lagua: las calles del Robo, del Beaterío viejo y de Sabana Sonta-• • • • •  .................. ..............
El sooabon de Chiche y la callo de la C antera..................................................................... .. . . . .
. Las cárceles para varones y mujeres................................................ . . . .  ..V . ‘ ......................... . ,
.La. casa municipal y el panteón.............................• • .......................................................................... .. . . ,
La composición de tres calles de la ciudad: la construcción de un dique de cal y piedra de 42 me- 

tros de lonjitud y 4 de altura para afianzar el hermoso puente de Ja Delicia: la del puente del 
socabon de un orco de 1UJ metros de diámetro: la de los puentes de madera sobre los rios Ala- 
jua y Paza; y la del local para escuela primaria en la parroquia de San Bartolomé.. •• . .

^El local para escuela primaría en el convento de San Franei ................................  . . . .  . . . .
. El panteón en la parroquia cabecera del cantón.. . .  . . . .  ................... ......................................

Pelileo 1
Riobamba.. . 
Guano. . . .  j la

Azuai.
Cuenca

El camino para Riobamba por Sigsicucho y S a b a g ñ a . . . .  . . . .  ......................  . . . ,
El edificio para la casa municipal.................................... . 1 .............; ...................
La casa de rastro en la plaza de San Agustín y la de la policía___  ___  ____ . ,
La construcción de la casa municipal y la del puente de madera sobre el río Blanquillo; y

refacción del puente de madera sobro el Químiag. __ _ ___  ____
Los locales para cárcel y para escuela primaria. . . . .  ___  __ _

La sala de las sesiones y de la secretaría en la casa municipal, el camino de Guangarcucho (en
la parje que toca á este cantón) y la comparición do los caminos públicos............  . .

Un nuevo acueducto fpara conducir agua á la pila de plaza de la parroquia de Azogues 
El local para la escuela de niños bajo la dirección de los Hermanos de Escuelas Cristianas, con 

la cooperación de 200 pesos dados por el Escelentísim> Seílor Doctor Gabriel García Moreno: los 
puentes dé Monai, de los Corderos, de Jirón, do Suáres, de Uircai, de la Vírjen del Rio, de un 
pequeño de madera en el Matadero y del tablón en Oña; de la calle del Gallinazo y de la del 
molino de Oullca: dos calles públioas: tres tambos en el camino á Naranjal: los arcos para las

• gradas de las azoteas del panteón: el dique para la canalización del rio Machángara: una ca
pilla al frente del Jordán: la reparación de cuatro cominos públicos, de la pirámide de Muchán 
gara, de la cárcel de-Cuenca y la con<t(ruccion déla escuela auxiliar de niñas. . . .  . . .

El puente de Chahuarchimbana, una cárcel y un local para escuela primaria en Jirón, un jar 
din en la isla del Matadero, la casa de la Carnicería, y un Hospital: la refacción del puente 
do Zhiucai.. . .  • * • • • • • •  • • • •  • • • •  • • .  • • • ♦ • •»»

Loja.

R íos.

Guayas.

G uslaceo.. .  .La casa municipal y las cárceles de Jadan, San Juan y Chordeleg.............................. • • • <
Paute* • • • • • •  El puente sobreseí rio Paute.. . .  . . . .  • • • •  . . . .  • • ¿ ...............
n  . ,r  ̂Los puentes sobre los rios Tigrepungo, Altarurco, Melón, Santa Bárbora, Quebradaseca y Pamar 
Uualuquiza. j jj0g pUentes de San Isidro y Chuquipamba, y el tambo, de Granadillas, la refacción del camino á Sigsig
Loja............. . La  casa municipal; los puentes do Chacanga y Chinguilamaca, el primero de madera y el se-

* g nndo de cq) y piedra • • • • . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  . . .
Jambelí . . . .  La casa de la aduana de Santa R o s a .. . .  . . . .  • • • •  • • • •  • • • •  . . .
R K h ) Un reloj público y la refacción de la casa municipal • • • •  . . . .  . . . .  . . .

a a oyo j La iglesia Matriz -  - ----  - —  ------ ------ -------- ------ ----
Guaranda....El puente de cal y piedra sobre e] rio G uarando.... • • • •  • •• . . . .
Chimbo . . .  ..E l local para esouela primaria en Chimbo, otro en Charapotó y una cárcel en Asancoto..........

i Un puente de hierro, el alumbrado de gas y la construcción de una parte del edificio del Hos 
Guayaquil.. > p ¡tal de caridad y del local de la biblioteca. •• • • • • •  . . . .  . . . .  « . . .  . . .

) Una alameda, el terraplén y el empedrado de las calles, y la casa del Matadero en las Peñas 
~ p. > El local para escuela primaria en Chandui; la iglesia y casa municipal en Manglar-Alto, y una 

 ̂ ( albarrada cerca de Santa Elena. . . .  • • • •  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .
Daule.............Un cementerio en la parroquia de Daule— .  ---- - . . . .  .  ____
M á c h a l a . . . L a  nueva casa municipal y un canal para conduoir agua potable á la plaza de éMachala... 
Montecristi. .Un local para escuela primaria..»* . . . .  • • • •  • • • •  • • • •  » . . .  . . . .  . .
i* .. \ La reparaoion de la capilla del panteon y de la ramada de los pozos de C hoconohá.._____
J,P>JaPa \  La casa municipal y la ramada del Matadero..* •  • • • •  . . . .  . . . .  . .
Porto viejo. • • .La reparaoion de ia casa municipal y la construcción de las cárceles de Portoviejo y Picoasá

) La composición del camino de Ñapo á Quito, la construcción de tambos y puentes en el mis- 
WaP° ’ S mo camino, y la refacción de las iglesias y de la casa de gobierno..** __ _

OBRAS PUBLICAS COSTEADAS POR LOS PARTICULARES. 
vLa reedificación de los templos por los prelados y la caridad pública: del templo y casas del 
i  Hospital por el Doctor Francisco Trejo; y la construcción de la pila en la plaza de Atunta 
T qui por sus vecinos..» .  • • • •  • • • •  . . . .  . . . .  . . . .  . . » .  .
[Las casos para escuela primaría y para cárcel, y el panteon en Atuntaqui por sus habitantes:' 
\  la pila en la plaza de San Antonio por sus vecinos; el templo de Urcuquí por su párroco,'
/ y el de la Concepción de lbarra por las monjas de este monasterio.___ ____ ___J.
La reedificacioñ de la casa del colejio de niñas de Santa María del Socorro con fondos prestados por elj

Gobierno.___ ____ ____ — .  ____  ____ ____ ___■
La construcción de una casa del colejio de San Fernando contigua al establecimiento con fondos propios 
La id. de los templos por los prelados y vecinos, y la construcción del camino carretero de Quito á Ama-I

guana por estos últim os..«. . . . .  ____ . . . .  . . . .  . . . .  . . j J
j La reconstrucción délos templos por los prelados y vecinos............................................................. .. .J
) El colejio de niñas bajo la dirección de las Hermanas do los Sagrados Corazones por el EscelentísimoJ 
i Señor Dootor Gabriel García Moreno* • • • •  • • • • • •  . . . . . .  • • • • • •  • • •

Guayas. »» . . . .  Guayaquil.. .Un puente de hierro en la ciudad por el mismo Escelentísimo Señor García Moreno.. .»  •

PRINCIPIÓ LA OBRA EN

Jmuabura..» »< lbarra

P ichincha* •»{ Quito

L bon» • • • • • •*  LataouDga»«
Azuai» ••».»• |  Cuenca

• • • • 
• •

ESTADO DE LAS OBRAS.

id.
Concluido.

id.
Por concluirse. 

Concluido.

?Por concluirse.

Concluido.
Por concluirse, 

id.

Concluido.
Por concluirse, 

id.

Concluido.
Por concluíree. 
Concluido.

id.
Por concluirse.

Concluido.
Por concluirse.

i

Concluido.

Por concluirse, 
id. 
id.

Concluido.
Por concluirse.

Concluido.
Por concluirse. 
Concluido.
Por concluirse, 

id. 
id.

Conoluido.
Por concluirse.

id.
Concluido.
Por concluirse, 

id.
___ ¡ Concluido.

Por concluirse, 
id.

Concluido.

Concluido.

Por concluirse.

Concluido.
Por concluirse.

id.
id.

Concluido.
id.

Quito, agosto 10 de 1863,—R, Carvajal.
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CUADRO
de los Ajentes Diplomáticos y Consulares de otras naciones en el Eeuador.
Escolentísirno y Reverendísimo Señor Francisco Tavani, Delegado 

de la Santa Sede • • • • . . . .  . . . .  . . . .
Escelcntísimo Señor F. Hassaurek, Ministro Residente de los Es

tados Unidos de N. América . . . »  . . . .  . . . .
H. Señor A. Fubre, Encargado de Negocios y Cónsul Jcneral 

de í  rancia.. . .  . . • •  . . . .  . . . .
H. Señor George Fagan, Encargado de Negocios y Cónsul Jeneral 

de la Gran Bretaña é Irlanda. . . .  . . .  .• . . . .
H. Señor Manuel M«ría Castro, Encargado de Negocios délos Es- 

todos Unidos de C olom bia.... . . . .  . . . .
I I .  Señor Mariano Prado, Encargado de Negocios de S. M. Católica
Señores Cayetano Uribe, Cónsul Jeneral de los Estados Unidos

de Colombia ___  ___  ____ ____
Juan Antonio Gutiérrez, Cónsul Jcneral de la Repú

blica Arjentina •• . . . .  . . . .  . . . .
Id. id. ___  Cónsul de Chile____ ____
Alcídés Destruge, Cónsul de V en ezu e la ..., . . . .
lotó Plácido Roldan, Cónsul del P erú__
Vicente Herréros de Tejada, Cónsul de S. M. Católica 
L. V. Prevost, Cónsul délos Estados Unidos de N. América
E. W. Garbe, Cónsul de Suecia y Noruega ___
Othon E. Üverw eg, Cónsul do Béljica ____ ____
Anjcl Koditi, Cónsul de Italia . . . .  . . . .  . . . .
Ambrosio Márquez. Vicecónsul del Perú . . . .  __ _
Francisco Moeatta, Vicecónsul de Inglaterra _ . . . .

Joaquín R. Gómez, Vicecónsul de los Estados Unidos 
de Colombia • «. •  * . . . .  . . .  « . . . .

Benjamín Pereira Gamba, Vicecónsul de id. . • • • •
Pastor Dias del Castillo, Vicecónsul de id. • • • •
E. Poudavigne, Ajente Consular de F rancia ....................

en Quito.

V Idem.

)) Idem.

Idem.

i) Idem.
» Idem.

9 9

%
Idem.

9 9 Guayaquil.
9 9 Idem.

9 9 ídem.
9 9 Idem.

9 9 Idem.
9 9 Idem.

9 9 Idem.
9 9 Idem.
9 9 Idem.
9 9 Montecristí.

9 9 Guayaquil.

99 Idem.
9 9 Loja.
9 9 Tulcan.

9 9 Guayaquil.-

\

Quito, agosto 10 de 1803— C a r v a ja l.

i  *
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de los Ajentes Diplomáticos y Consulares del Ecuador en otras naciones.

ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA.

SEÑ O RES
Teodoro Joly de S ab ia___

*
j- . ■.
I

José Celedonio U rrea___
Manuel Celedonio Urrea 
José Viccnto E gu igúren* .« •  •  •

Cónsul >H. .  * en Panamá,
1 » • % •

PERU.

Encargado de Negocios en Lima. 
Oficial do la Legación en Lima. 
Vicecónsul___  __ „ Paita.

CHILE.

Bernardino Sanchez . . . . ~ m  mm mm m Cónsul_________

cC
J• Copiapó.

Eusebio Izaza_________ m mm mm m id..... • i» Caldera.

*•

BOLIV1A,

•

Luis Ainpuero._______ _________
♦ • ♦

---------------

* • » * § % * » . • 

Encargido de Negocios; en La Paz.

URUGUAL

Juan Tornas Libaronn.... m mm mm m Cónsul __________
. 9

en
•

Montevidec

• • . . .  MEJICO. •

Francisco de Paula Pustor

% ^

Encargado de Negocios en Méjico.

Liberato Alzüa m ^ w m m Cónsul . . . .  . .  . Mazatlan.

Pedro Bello_______- . . . .
• ,/

— Vicecónsul.______ . . . . Acapulco.
%

ESTADOS UNIDOS DE N. AMERICA.

Aaron H. Palmer . . . . Cónsul Jcneral._______ en "Washington.

Caime Causten _______ M
*

O
.

• 1 1 1 1 i 1 1 1 !> • id.

Gregorio Dominguez... . mmmmm m id.......................................................................................... 9 ) Nueva-Voik.

Eduardo J. Fisher______ m  ^ m m  m id..........................................................................................• tf Fidad. Ifia.

Jaime J. Fisher . _. *  mm mm m id. . . .  . . . . 9) Baltimore.

Set. Briaut--------------- . . . . m ~ m m  m id. ................................................................. } } Boston.

Daniel Wolif. id. • ) ì Sun Francisco.

James Garde ito . • a » • id.  ̂ 9 9 9 9 9 9 9 « Ì Ì Nueva Orleans.
9 /

0
\
\

GRAN BRETAÑA. ’
9 rnmm

N. Rian • • • • •••• • 99» Cónsul • * # » • • • • en Limerick.

Murat Uilli« * ...............................iJ
9 9 9 9 id. •••• «•«...

m Norfold.

Jorje Demlop •.. . 9 9 9 9 id.- ................................................................ 3 3 Saupthamton.

Chdrles Andrew Carrol id. en los puertos do
*

* « James Town. ) ) Santo Elena.

Howard Fox ----------------
¡ 4 • « • '

Vicecónsul* . . . . 3 3 Falmont.

1

r 4. ..

FRANCIA.
* i 9 - J f • -

•

* flt T

Adolfo Honegger . . . . • Ml Cónsul ............................................................... en

1*9** V *< I 1 i

París.

Aquiles Gauthrin_______
f *

9•••

(

11•
n
o

• *■9

Burdeos.

Pedro Estarico •••» 9 9 9 9 AU* 1 9 1 9 9 9 9 9 11 Marsella.

F. Geri • • • • « •• •
*

M9 9 id. • »• • • • 11 Havre de Grace.

Jil Buenaventura Fabra
* * •

9 9 9 9 id......................................................................................
t* • 3 3 Lion.

« • »*.
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,J fri'! ? f ti ✓ B E L J I C A .

Edmon de Vii le 
Eujenio Lisen¿.

D. T. Weber Jr.
Carlos F. Ovcrweg . . . .

• — — —

Francisco de las Rivas 
Juan Antonio I ru s ta ... .  
Gaspar Dotres..
Miguel Clove.
Eduardo Santos

• • • •

• • • •  

•  .  •  •

v_̂  *

José Canatalá y Blânes.,* 
José Al. Aguirrevengoa
Francisco Barroeta ____
José Maria de Ibarra___
Guillermo Juan Huelin
Francisco Tapias ___
Antonio Forns

» . . .

•  •  t ‘ t

•  •  •  •

•  •  •  •

Sien 
• • • •
• • •  « *

• • • •

Luis Rosei . . . .  
Paudeli Rodacanachi 
Domingo Balduino 
José B alduino.... • • • •

•  •  • •

•  •  •  f 

• • « «

Cónsul . > .. * • • • en Bruselas.
id. • • •m . . . . Amberes.

?

S LIBRES ANSEATICAS.

Cónsul Jenera) • • • • en Hamburgo
id. . . . . . . . .  ,, Idem.

PORTUGAL. :.J ;

Cónsul . . . . . . . .  en Lisboa.

. ESPAÑA.• j *

Cónsul Jenerol . . . .  en
•J-- A 1 ̂

Madrid.
id* • • • • . . . .  }i Santander.
) d • . » •. . . . .  » Valencia.
id« • . •• • • • • ji Barcelona.-

Consul « • « • t. . . .  ,, Coruña.
id« ----- Cádiz.
id. • • •• . . . .  li Alicante.
id* • • .• - — - )) Santa María.
id................ -—- il Almería.
id# ___ ----- )} Sevilla..
id » 0 0 0 0 . . . .  J, Málaga.

■ id. ___ ----- H Vigo.
id. ___ Habana.

UNO DE ITALIA.

Consul • • » 9
i
___ en Ñapóles.

Consul 0 0 0 0 . . . .  en Liorna.
Gónsui% • • • • . . . .  en Génova.
Vicecónsul.. • • • •’ t, Idem.

ESTADOS PONTIFICIOS.
tt1 fi

• • •  y  ILuis Scalzi . . . .
Juan B. Fractiut ___
Eujenio Guiovaonelti ____

Cónsul
id.
id.

•  • •  

• • •

• • •  

•  • •

• en Roma.
• „ Civita-Vech ia.-

----------  y i Ancona.

Jorje A. Philips

DINAMARCA, 

i . * * • • Consul . . .  •

RUSIA.

. . . .  en San Thomas
. n  • i. Ah ¿i ■

. . r-» .  'm  O 'imita
Haim Pocloski« • « . #*• ••••  Consu 1 • ••■*• . « « • en Riga.

 ̂ u.teot i :"*!j

Guillermo Manuel Robinet

CHINA.

Cónsul.
t  i  7T

. . . .  c h  Cantoni
V Quito, agosto 10 de, 1663— Carvajal.
' gj ■> »> ii. ,, «01« * ***** f • ♦ • ♦

*ibú«*oH ,t -. * • »
*  a  +  4 
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ERRATAS SUSTANCIALES.

Pajina. Linea. Dice.
10 35 . . 77  5 del presente año 7T 5 de enero del presente año#
18 29 dando . . . .  dándonos
19 39 , , , ,  de de «• f , de

#
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